
DERECHO PROCESAL CIVIL 

La Jurisprudencia Civil de la Corte Superior 
de Lima en el año 1951 (*)-

En el ejercicio de la abogacía, en el Perú, se recurre con gran frecuen· 
cia a la cita de los casos semlejantes, resueltos con anterioridad por la Corta 
Suprema. No obstante que este Tribunal, en ejecutoria s~ampre recordada, 
tiene :establecido que los jueces no se hallun obligados a resolver por casos 
iguales, muchos letrados fundan el buen éxito de las defensas que se les en· 
comienda, en el mantenimiento de una doctrina que esperan sea constante. 
Esta pretensión sino imposible es difícil porque la variación del personal de¡ las 
Salas impone, las mas veces, un cambio en los criterios, y, además, porque 
dentro de nuestro sistema judicial no podemos esperar la gravitamón del 
"leading case". 

Esl!as considl~raciones en nada disminuyen la afición a la Jurispru· 
dencia la que, en el curso de los años, ha acumulado tantos y variados casos, 
cuya sistematización se ha intentado pero aún no se ha logrado en fonna 
integral. 

Las decisiones de la Corte Superior de Lima, en materia civU, no cons
tituyen, estrictamente hablando, aquella jurisprudencia, ya que no se trata 
de Tribunal de jurisdicción nacional. No obstante, resulta de mucho interés 
revisar estas resoluciones porque permiten al abogado, especialmente al que 
se inicia en el ejercicio de la carrera, conocer determinado criterio en la solu· 
ción de problemas de índole netamente procesal, muchos de los cuales, por 
tratarse de incidentes promovidos en primera instancia, y otras resoluciones 
similares, no gozan del beneficio de recurso de nulidad, que es como aquí 
le llamamos a la revisión de las resoluciones superiores por la Corte Suprema. 

Discurriendo así, he pensado que sería prestar un buen servicio a las 
promociones recientes de abogados, especialmente a qui.en3s han sido :rni3 
alumnos en la Facultad de Derecho de la Pontificia Univ.ersidad Católica, 
noticiarios de los criterios judiciales a que vengo aludiendo. Con tan expli· 
cable propósito he revisado mas de cinco mil resoluciones entresacando 
aquéllas de las que, a mi idea, encuentro que mis alumnos y yo podemos 
derivar interesantes enseñanzas. 

Vive nuestro proceso civil, en cierta forma, dentro del principio de 
publicidad. Difundir las resoluciones de nuestros Tribunales si bien no coin· 
cide exactamente con la noción del principio de publicidad, podría enten· 

(•).-Los números entre paréntesis, remiten o: los casos que como apendice Sl!l insertan al fin~ del 
artículo. 
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derse como una d& sus consecuencias. No viene mal, entonces, repetir la 
cita que se: lee en los libros de doctrina, y que B!3 atribuye a Mirabeau: Don· 
nezmoi le juge que vous voudrez partial, corrupt, mon ennemi meme, si vouS 
voulez; peu m'importe pourvu qu'il ne pu.isse rian fa:ire qu'a la face du 
public". 

Como es sabido, la Ley Orgánica del Poder Judicial en su Art. 140, 
cautiva la defensa. Se ha dictado una resolución, en que con notable es
píritu de equidad se ha liberado al omiso de tal requisito de la sanción que 
contra él se pretendía de tener por no presentado su recurso de apelación, 
dejando firme, en caso contrario, el fallo que le había causado agravio. (1). 

Con referencia a los Rep:r.esentantes legales, se ha reiterado el con
cepto de quiénes tienen tal carácter, tratándose de los Conventos y de las 
Municipalidades, respecto de las cuáles no basta la intervención de un solo 
Síndico. No cabe, pues, el enor de algunos litigantes de estimar que las de
mandas contra los Municipios deben entenderse con los Alcaldes de dichas 
corporaciones. (2 y 3). 

La omisión del pago de costas en el juicio cuyo abandono se ha de
•clarado, no obsta para la interposición de la nueva demanda, ya qu:e como 
:nadie ignora, la declaración del abandono de la instancia no aniquila el 
.derecho del actor. El cobro de costas puede y diebe ejercitarse en el juicio fe. 
:necido, para cuyo efecto la tramitación continúa expedita. (4) . 

. Se ha suavizado el rigor en la aplicación de los términos judiciales 
para algunas diligencias. La presentación del recurso aduciendo impedi
mento para comparecer, puede presentarse aún hallándose en curso la me
-dia hora de tolerancia. Que esos recursos, generalmente fundados en mo
tivos de enfermedad, constituyan una lamentable corruptela y que se ofrez
;ea el caso de que el litigante aquejado de "enfermedad" sea él mismo quien 
lleve el escrito a los Juzgados y Tribunales, y que exista algunos médicos 
que dan esos certificados inexactos, es problema que incide en la probidad 
del litigante y en la ética del médico. Esos certificados inclusive estan am
parados, además del Código, po:i: una ley que se dictó para gravarlos con 
un timbre de dos soles. A tan bajo costo se puede promover la demora en el 
litigio. (5). 

Si .el declarado rebelde, que no cumple con pagar las multas exigidas 
·por el art. 199 del C. de P. C. no es exigido para el pago que previene el art. 
siguiente, puede continuar interviniendo en el proceso sin que lo afecte una 
:tteclamación tardía. '(6). 



102 DERECHO 

El apercibimiento de detención ha sido tratado en una resolución de 
3 de diciembr.e último, y obliga a recordar que dicho apremio solo debe im
ponerse en los casos taxativamente señalados en la ley. De allí que de
clarada la obligación de entr.ega de un menor, sea como consecuencia del 
juicio respectivo, o en los casos de resolución final dictada al amparo de 
lo que dispone el inciso 59 del Art. 398 del C.C., no hay modo de compeler 
para que se ejecute la sentencia o resolución dictada. El vencido de mala fe 
oculta al menor, y lo mas que pu~den concederle los jueces es el mandamien
to para que la autoridad policial extraiga al menor del lugar en que lo en· 
cuentre, mandamiento las mas veces ilusorio. No hay, en concepto de la 
mayoría de los jueces, posibilidad de dictar orden de detención contra el 
responsable. La jurisprudencia aún no ha podido hacer, como en otros paí
ses, la creación de imponer multas por cada día de resistencia al cumpli
miento del fallo, solución que en nuestro medio tendría eficacia también en 
pocos casos. (7). 

La sustitución procesal, fundada en el art. IV del Título Preliminar del 
C. C. también ha sido tratada, y abre una. ruta en la jurisprudencia qu~ ha· 
bía sido renuente, por lo general, a estas soluciones. Desde lueqo p.o se tra
ta del simple caso del pago de arrendamientos y desahucio, inciso 59 del 
art. 22 del C. de P. C. para lo que la cónyuge está expresamente faculta
da. (8). 

La Corte ha admitido la acumulación de los juicios de desahucio y d& 
aviso de despedida, en consideración a que ambos procedimientos ü.enen el 
mismo propósito. Pero los abogados piensan que esta acumulación no es 
posible cuando se trata de desahucio por falta de pago ya que la ley 8765 
ha alterado el régimen de procedimiento, particularmente por la citación a 
un solo comparendo, sentencia casi inmediata en caso de omisión a com· 
parecer, y en todo caso la facultad de cortar el juicio mediante el pago de lo 
adeudado hasta el día y las costas probables. Si la acumulación hace que 
dos o mas procesos continúen como uno solo, en el desahucio se podría li
quidar el pleito y se rompería la continencia de la causa. (9). 

Ya sin hesitaciones, se tiene declarado que no es posible la acumu
lación mientras en uno de los procesos ~o se haya contestado la demanda; 
lo que parece lógico ya que demanda y contestación van a limitar .el ám ... 
bito de la controversia, sin que sea necesario repetir la frase del "cuasi con
trato de la litis contestatio", sistema que evidentemente ha superado nues--
tra jurisprudencia hace algunos años. (10 y 11). · 

Que la interposición de excepciones dilatorias por un demandado no
.es óbice para tramitar la contienda de competencia formulada por otro de 
los interpelados, ha quedado ya esclarecido. No es necesario insistir, ape~ 
sar de la confusión frecuente en los alumnos, respecto del distinto trato pro-
cesal que damos a la declinatoria de jurisdicción y a la contienda de com
petencia. (12). 
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La Corte rehusó revisar una resolución dictada por un Juez de Prime
ra Instancia, a falta de Juez Privativo del Trabajo, por ser de competencia 
del Tribunal Privativo respectivo. Excede al propósito de esta .exposición 
la crítica de estos fueros privativos y del daño que, según mi opinión, cau· 
san al Poder Judicial, sin que hasta aht1ra hayamos percibido la ventaja de 
la especialización. (13). 

Se declaró a favor del Juzgado de Lima, por razón de mancomunidad, 
la competencia deducida por residir un demandado en Huacho y .el otro en 
esta Capital. En otra resolución, el voto singular renueva la discusión de 
si el pedido de señalamiento de bien libre bajo apercibimiento de ser decla
rado en quiebra, es de competencia del Juez que conoce del pleito que ori· 
gina el requerimiento o si debe ser formulado ante el Juez de Turno. Mu
chos abogados piensan que por razones de la continencia a que antes nos 
hemos referido, corresponde al de Turno, puesto que es éste funcionario el 
que habrá de dictar el auto de quiebra si el requerimiento no produce .el re
sultado perseguido. (14 y 15). 

El reconocimiento de documentos en diligencia preparatorla está re
gulado por las disposiciones atinentes al reconocimiento en juicio, art. 210 
del C. de P. C. El art. 414 del mismo Código no admite apelación del auto 
que ordena el reconocimiento, pero podría entenderse que es respecto del 
obligado. Quien es este obligado lo dice claramente el art. 413. Pero el 
asunto puede ser discutible y tan lo fué que la resolución respecto de un 
asunto sobre la materia se dictó en discordia. (16). 

Con saludable rigor se ha circunscrito el reconocimiento de documen
tos en diligencia preparatoria a los que precisa el inciso 19 del art. 209 del 
C. de la materia. También s.e han dictado varias resoluciones, de las que 
solo es necesario insertar dos, en el sentido de impedir que abierto un jui
cio se quiera en vía de diligencia praparatoria suplir una prueba que no se 
presentó oportunamente en el juicio instaurado. Asimismo, es de mucho 
interés la precisión que en otra resolución se hace del art. 221 del C., pues 
algunas diligencias -testigos, inspección ocular y peritos- tratan de veri
ficarse sin citar a las personas contra las que después se intentará hacerlas 
valer en el juicio que se promueva, reduciendo o eliminando las garantías 
procesales dlel demandado. (17 a 20). 

Como las diligencias prepnratorias no radican jurisdicción, no hay 
dificultad legal para que el Juez que conoce de la diligencia pueda salir del 
lugar de su Juzgado, desde luego con las limitaciones del inciso 69 del art. 
19 de la L. O. del P. J., tal como se ha resuelto. (21). 

El inciso 4~ del art. 617 del c. de P. C. permitía, en los casos que pre
cisa, el embargo de las dos terceras partes de los sueldos, emolumentos y 
rentas de los empleados y funcionarios. La ley 2760, posterior, parece que 
limitó el embargo, en todo caso, a solo la tercera parte y por deuda de ali
mentos. Según mis recuerdos fué un magnífico Juez, apartado de la fun-
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ción judicial por su propia voluntad, quien hizo en los últimos años el es
fuerzo de orientar sus resoluciones al embargo de las dos terceras partes en 
casos como el que se trata. La resolución de 16 de mayo último, pronun· 
ciada en discordia, revive este problema, que tiene una trascendencia hon· 
damente humana en nuestro medio. Como es muy conocido, mut:hos de
mandados tienen varios hijos en diversas mujeres, además de la familia le
gítima a: la que a veces olvidan. Si se trata de obligados cuyo patrimonio 
consiste solo en su sueldo, pensión o emolumento, les resulta muy cómodo 
observar, sin esfuerzo, cómo todos los actores deben concurrir únicamente 
sobre la tercera parte de su ingreso. Resúltales así, indifrente, los juicios lla
mados de prorrateo, sin perjuicio todavía, de las acciones simuladas o frau· 
dulentas para limitar aún mas los justos derechos de los reclamantes. (22). 

Se ha mantenido estrictamente la aplicación del C6digo .en el senti· 
do de no conceder recurso alguno contra los autos que ordenan embargos o 
medidas que produzcan sus efectos, mientras no se hayan practicado el em· 
bargo o inscripción. No obstante ser asunto tan elemental, importa recordar
lo pues diariamente se observa inadvertencias con referencia a tan claro pre· 
cepto. (23 y 24). 

Inserto también una r.esolución, sobre embargo de los buques. Juega 
allí, primordialmente, la consideración a los arts. 593 y 597 del C. de C. 
antes que el art. 227 del e. de p. e. que condiciona los embargos corrien
temente. (25). 

Ha continuado negándose, en jurisprudencia sin vacilaciones, el em· 
hargo que se intenta por algunos litigantes al iniciar las acciones de alimen
tos. En tales casos, continúa el actor limitado a gestionar el embargo para 
amparar las asignaciones de alimentos de caracter provisional, nunca mas 
de dos .a través de todo el proceso, y generalmente minúsculas; y una vez 
finne la sentencia, la hipoteca legal. Esta falta de medida, al iniciar la ac· 
ción, convierte en ilusoria la realización de algunos derechos. Cabe espe
rar, no obstante, que con la discriminación que pueda hacerse en lo futuro 
respecto de las acciones constitutivas y de condena, varíe el criterio o el ad
venimiento de disposición legislativa expresa ya que la partida puede esti
marse como título, y se estima para dictar medidas precautorias, por ejem
plo en los juicios de separación de bienes durante el matrimonio. Arts. 241 y 
242 del C. C. (26 y 27). 

A mi entender, ha sido la jurisprudencia sobre excepciones y presu· 
puestos procesales, notable en el curso/del año 1951. Si bien las resolucio
nes de la Corte Superior respecto de esta materia, son susceptibles de recur· 
so de nulidad, resulta necesario hacer un extenso comentario que relieve la 
inspiración de esas decisiones. 

Las llamo notables porque se va abandonando lo que hasta hace po· 
cos años fué "tabú" respecto de esta parte de nuestro Código de Procedí• 
mientes. Ha existido temor reverencial a rechazar "in limine" las demandas 
no queriendo salir del marco del art. 312 del Código, o sea que solamente 
podían prosperar las excepciones que dicho numeral establece. La teoría: 
de los presupuestos procesales ha procurado respecto de todos los derechos 
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postivos conocidos, un controlar "in limine" de la admisibilidad de la acción 
con el objeto de no llegar hasta la sentencia provocando un inútil despliegue 
de 'energías cuando se halle carente de tales presupuestos. 

Desde luego este comentario no versa sobre la aplicación de los arts. 
306 y 307 del Código, respecto de los cuales inserto también una: re'solución, 
(28), y cw.e vendría a: ser la cuestión de defecto legal en la forma: de prepa
rar la demanda, sino particularmente al precisar la naturaleza de la e~cep
ción de cosa juzgada, dilatoria por su trámite y perentoria por su naturale
za, la cual, si se interpone dentro del término, ha de ser resuelta c.oxno cues
tión de previo y especial pronunciamiento, así quien la deduzca la llame 
perentoria para los efectos de resolverla con el fallo que pone fin a la instan
cia, (29): igualmente relievo la resdlución que ordena suspender un juicio, 
al advertir el Tribunal que se trata del ejercicio de una acción instaurada 
por un condómino, no siendo de aquellas compatibles con el estado de in· 
división, (30); la excepción de falta de personería contra un administrador 
judicial de herencia, por accionar sin autorización expresa del Juez para: el 
efecto, (31); la resolución que declara fundada una excepción de falta de 
título para demandar o sea la falta de parte que pueda presentarse oomo 
sujeto de derecho, (32): la inadmisibilidad de una demanda por no reunir 
los requisitos de la ley 10895 que regula determinados aspectos del contra.. 
to de locación y conducción, rechazo que no es el de los arts. 306 y 307 del 
Código, (33); la de 5 de enero del año en curso que hace lugar a una ex
cepción de cosa juzgada en lo administrativo, y cuyo detenido comentario 
daría margen, por si solo, para un extenso artículo, así como la de excepción 
de demanda inadmisible, que dentro de nuestro ordenamiento legal no he
mos llamado excepción pero que es recurso que debe prosperar en casos 
determinados, (34): la resolución de 19 de diciembre de 1951 que toca un 
punto sencillo pero de frecuente olvido, o sea que hallándose pendiente de 
resolución la excepción propuesta por un demandado no se debe dar por 
contestada la demanda en rebeldía de otro de los demandados pues basta
ría prove:er este recurso en el sentido de que se diera cuenta en su oportu
nidad. (35). 

Es de esperar que alguno de nuestros estudiosos haga el comentario 
que se merecen estas :r:esoluciones para fijar conceptos y diferencias entre 
excepciones y presupuestos procesale's y enseñar institutos como los "fins 
de non recevoir" y "demurrer" que respecto de estas materias resultan ati
nentes. 

Concluyo esta parte indicando que la Corte ha mantenido la: doctrina 
de no admitir la acción judicial mientras no se haya agotado la vía admi· 
nistrativa, nominando este recurso como excepción. El criterio establecido 
a firme sobre este punto obliga a reflexionar sobre sus duras consecuen
cias en lct práctica y habrá de lucharse para encontrar otro camino. En efec
to, no existiendo entre nosotros Código de Procedimientos en lo Administra• 
tivo, ni la jurisdicción contenciosa administrativa; no teniendo mayor buen 
éxito la exigencia de términos en las reclamaciones en el Poder Público; sin 
fórmula de compelerlo para la solución definitiva de las reclamaciones que 
se le interpone, bastaría, como ha sucedido, que la administración manten
ga indefinido o por mucho tiempo un asunto sin resolver para que el recla
mante no pueda ocurrii a la vía judicial. Resulta así el Estado, que habrá 



lOS DERECHO 

de ser demando ante el Poder Judicial, en la ventajosa posición de aprove
char de su propia dem:ora e incumplimiento, con daño para los intereses 
privados, que hay que suponer. (36). 

Así se estime que una reconvenCion es una demanda en forma, es 
obvio que no se puede oponer a quien no es demandante. Se ha resuel
to así en forma constante y se publica dos resoluciones que explican el pun
to mejor que lo podría hacer el comentario. (37 y 38). 

Numerosas resoluciones han incidido sobre situaciones creadas res
pecto de los medios probatorios. Se ha dictado una que autoriza el desgloc~ 
de prueba instrumental cuya oposición fué declarada fundada. Todavía ha
brá que esperar otras resoluciones en igual sentido para formarse un crite
rio sobre el particular. (39). 

La resolución de 3 de abril última limita la probanza a la que autori
za el art. 347 del Código. Empero hay que estimar que una prueba no se· 
ñalada allí puede ser pertinente y el criterio general ha sido amplio para 
admitir otras pruebas, sobr,e todo cuando se piensa que nuestro Código es 
de 1912 y que cuarenta años de progreso científico obliga a considerar el 
problema con otro espíritu. (40). 

Es también verdad admitida que no puede obligarse al adv:ersario en 
juicio para que presente su propia prueba. Es asunto de su conveniencia ya 
que si no lo hace, la regla general del art. 338 es la que1 corresponde. (41). 

Sobre la confesión publico varias resoluciones. Se trata de asuntos sen· 
cilios pero que no obstante se olvidan. Al decidir el Juez sobre la pertinen· 
cia o impertinencia de la pregunta cabe apelación. Si a é!la se acoge el 
perjudicado, no habría por qué obligarlo a contestar mientras la Corte no se 
pronuncie al respecto, Se ha rechazado las preguntas que no versan sobre 
hechos sino que tienden a inquirir el motivo determinante de la actitud de 
quien absuelve las posiciones; se ha declarado que carece de sentido dar 
curso a la apelación respecto de ciertas preguntas cuando ya las ha con
testado el confesante; en los casos de confesión ficta, se ha circunscrito esa 
sanción solo a las preguntas que se refieran a hechos propios de la parte 
y no a hechos de tercero, por razones obvias; y que no puede obligarse a 
prestar confesión fuera del lugar de residencia habitual del confesante, ya que 
bien se puede señalar domicilio legal en Lima, para los efectos de las no· 
tificaciones, y residir en otra ciudad. ( 42 a 48). 

No he encontrado, y hubiera sido interesante, alguna resolución sobre 
la apelación en ambos efectos o solo el devolutivo respecto de la tacha de 
impertinencia de las preguntas de un interrogatorio en prueba dentro del 
juicio. 

Se ha rechazado el ofrecimiento de prueba testimonial que no reune 
los requisitos del art. 465 del Código, dado el caracter preceptivo de esa 
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disposición; y se ha reiterado que la subrogación de testigos debe hacerse 
dentro del término de ofrecimiento de la prueba, pues caso contrario im· 
portaría la admisión de una nueva fuera del término. (49 a 51}. 

Siempre se encuentra en la práctica diaria algunos escollos en la 
forma como se solicita el apercibimiento respecto de la exhibición de docu
mentos. Tres resoluciones ayudan a fijar ese concepto, y una de éllas re· 
cuerda la prohibición de pedir la exhibición de un testamento mientras viva 
el otorgante. Las resoluciones que cito intentan se destierre alguna vez, el 
pedido de que se tenga por no existente el documento a que se alude, pedi
do que no constituye apercibimiento y que podría considerarse, extreman
do la nota, hasta temerario. (52 a 54}. 

El cotejo es prueba subsidiaria a la falta de reconocimiento; y los do
cumentos sustraídos no producen efecto legal con arreglo al art. 66 de la 
Carta Política del Estado, son dos resoluciones que se inserta por ser de in· 
terés. También lo tiene una que faculta al Juez para que practique pers<> 
nalmente la inspección ocular, sin librar comisión a otro Juez, resolución 
evidentemente inspirada en el principio de inmediación, mas aún tratándose 
de prueba tan directa como la que se cita. También se ha fijado la tesis 
d:e que la prueba decretada de oficio establece obligación solidaria entre 
ambos litigantes, por lo que se negó el pedido de abandono de la instan· 
cía. (55 a 58}. 

Acerca de los peritajes se inserta varias resoluciones. Una de ellas 
establece que en el ccxso de perito dirimente no hay para que hacer nueva
mente ·el cotejo; otra enseña la necesidad de precisar en el auto que se nom
bra peritos la materia ¡obre la que estos deben pronunciarse, disposición 
olvidada por algunos auxiliares de la administración de justicia; que el 
nombramiento de tercer perito, con arreglo al art. 499 del Código, no dá a 
éste el carácter de dirimente; y dos resoluciones sobre asuntos del derecho 
de trabajo en que se trata claramente la necesidad del debate contradictorio. 
(59 a 63). 

Se han mantenido la jurisprudencia respecto de algunos problemas 
del juicio de menor cuantía. Así, se recuerda que en los juicios de esta cla
se no tiene por qué dictarse auto que reciba la causa a prueba; que no pre
cisa declaración expresa de rebeldía contra el demandante que no concu
ne al comparendo y al que se le ha opuesto una excepción; que, por lo mis· 
mo, esa situación no importa la de la multa, que sí requiere de declaración 
expresa de la condición de rebelde; que la constancia de inconcurrencia, art. 
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949 del Código, debe ser exigida, olvido en que incurren también a diario~ 
algunos auxiliares de la administración de justicia; que la reconvención de
be estar sujeta a los funites apropiados a la naturaleza de la causa a fin de 
evitar que el recurso sea simplemente de demora para lograr su ordinariza
ción. (64 a 68). 

Ha quedado ya establecido, y es conveniente relievar el hecho, que 
la prueba instrumental tiene carácter privilegiado y puede presentarse en 
cualquier estado del juicio sumario. En añós anteriores la jurisprudencia se 
orientó al rigor del art. 939 del Código. Ahora se admite la prueba instru
mental, aún en Segunda Instancia, y no solo en los avisos de despedida y 
divorcio, lo que tendría fácil explicación, sinó en toda clase de juicios su
marios. Solo hace falta insertar una resolución. (69). 

No ha sucedido así, empero, con la confesión prueba que en los jui
cios sumarios se sujeta a la restricción establecida en el Código, o sea que 
debe ofrecerse en el cqmparendo o en los tres días posteriores a esta' dili
gencia. (70). 

También aparece una resolución en discordia sobre la interpretación. 
de los arts. 260 a 263 del C. C. en los juicios de divorcio. (71). 

Del juicio ejecutivo se presenta cuatro resoluciones. Una, niega acción 
ejecutiva por omisión del protesto respecto del girador; otra, también niega 
la acción por carecer el documento de timbres fiscales; la tercera, precisa 
el concepto de que el subastador solo obla el precio del remate y que lo~ 
gastos e impuestos que origine la venta judicial deben sufragarse con el 
precio de la subasta, lo que es razonable porque, caso contrario, el subas
tador estaría pag€0ldo cantidad superior a la buena pró. (72 a 74). 

El asunto tratado en la cuarta resolución es materia de discusión y 
en la jurisprudencia aún hay dudas. La ley establece que puede ampliarse 
la ejecución cuando se trata de obligaciones que se devengan en períodos 
sucesivos. Con relación a las letras de cambio, se piensa que dada la auto
nomía del instrumento cada letra debe ser materia de una ejecución. En. 
la resolución que se comenta, apreciándose que las letras provienen de una. 
misma obligación, se ha admitido la ampliación de la acción ejecutiva. (75)~ 

Dos resoluciones recuerdan que contra las decisiones del Juez de Pri
mera Instancia, conociendo en revisión los asuntos del Juzgado de Paz, no 
cabe recurso alguno; (76 y 77). 

En la ejecución de sentencia y pago de costas se establece que los 
peritos que regulen la indemnización deben ser dos, siguiendo la orienta
ción de la jurisprudencia anterior; que debe hacerse compensación de cos
tas, en aplicación del art. ll71 del Código: que el derecho que la ley conce
de a las partes en un juicio de división para oponerse a la partición m.ate-
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rial, no puede tener carácter absoluto, debiendo los peritos pronunciarse so
bre las posibilidades de esa división materia!; y que los juicios suspendidos 
o cortados por leyes de excepción o de emergencia no dan margen a la con
dena en costas. (78 a 81). 

La exclusión de un bien inventariado importa el ejercicio de la acción 
ordinaria. Tal es la tesis de la resolución de 15 de octubre de 1951, pero con
viene observar que hay resoluciones anteriores que permiten discutir la ex
clusión incidentalmente. La jurisprudencia no es unánime y se observa el 
empeño de evitar, para estos casos, la latitud del juicio ordinario. (82). 

Se ha mantenido la tesis de la imposibilidad de seguir la declaración 
de heredere$ de dos personas en un solo procedimiento; y se ha dictado una 
importante resolución en el sentido de que estando nombrado un adminis
trador de la sucesión no hay para que nombrar defensor de herencia para 
el pleito que hubiera de promoverse contra la masa. (83 y 84). 

Cuando se concede apelación en ambos efectos y queda en suspenso 
la jurisdicción, algunos jueces ponen media firma en el concesorio, que
riendo indicar, con este aspecto formal, que la resolución es un auto. Otros,. 
al contrario, s:olo la rubrican para darle forma v contenido de mero decreto 
a fin de facilitar el recurso de reposición. Cabe la posibilidad de que un Juez, 
por falta de una debida apreciación, dé apelación en ambos efectos parali,.. 
zando la instancia, cuando en realidad solo correspondía la apelación en er 
efecto devolutivo. 

Algunos estiman que el inciso 59 del art. 1096 del C. al permitir que 
no obstante hallarse la jurisdicción en suspenso se pueda conocer de las 
cuestiones relativas a la apelación, se está refiriendo a la posibilidad de en
mendar un concesorio erróneo, y evitar al litigante la demora de una alzada 
en ambos efectos. La Corte no permite entender así la disposición citadtx, 
debiendo esperarse alguna resolución que explique cuáles serían las otras. 
cuestiones relativas a la apelación, ya que no incidirá únicamente sobre el 
tequerimiento de doble pago y cuestiones conexas de poner expedita 1a al· 
zada. Con este mismo criterio extricto, no puede el Juez admitir el desisti
miento de la acción, cuando ha concedido una apelación en ambos efectos,. 
siendo necesario que el expediente suba a la Corte y se resuelva la apela
cíón pendiente, todo en virtud del principio de que suspensa la jurisdicción. 
el Juez nada puede hacer. (85 y 86). 

Hace varios años, no menos de diez, se vió en la Corte Suprema lct 
causa de Beaumont con la Beneficencia de Moliendo. La vista produjo gran 
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expectación no solo por la cuantía patrimonial de la controversia, sino por
que en élla se agitaba difíciles problemas de derecho internacional privado 
en el campo de la sucesión legal, y porque, además, las partes estaban de· 
fendidas por dos titanes de la abogacía: los doctores Manuel Augusto Olae
chea y Ernesto de La Jara y Ureta. 

Después de varios días de brillantes informes, y de un tiempo pru
dente de hallarse la causa al voto, la Sala resolvió que al haberse dispues
to que la declaración de herederos se siguiera en la vía ordinaria, los inte
resados debieron poner demanda en forma, y no proseguir la causa solici· 
tando la apertura a prueba. Tal solución hizo exclamar al maestro OlaechP(l: 
"la Corte ha .ido por el fácil camino de la insubsistencia". 

Es este el grave peligro de las nulidades cuyo comentario se ha re
servado para el final de este artículo. Cuando la nulidad no parece irreba
sable, litigantes y abogados pueden estimar que en forma deliberada se ha 
eludido la resolución del fondo de la controversia. Y aunque esto no ha 
sido nunca el criterio de nuestros Tribunales, cabe se piense en éllo. 

Durante muchos años la defensa en juicio ha reposado, en nuestro 
medio, sobre una frase hecha y no discriminada: "El Código de Procedimien
tos Civiles es ley de Orden Público". Con tal severo dogmatismo, las nuli
dades no están puntualizadas en los 12 primeros incisos del art. 1085 del C. 
de P. C., pues el inciso 139 da una amplitud desconcertante y pued~ anular· 
se un proceso inclusive por omisiones que no han lesionado el derecho de 
nadie y que no importan trasgresión a normas de orden público. 

Las resoluciones que pres·ento, y que ya será innecesario comentar, 
revelan que se ha producido una notable reacción. La Corte Superior ha 
declarado nulidades solo en situaciones en que era imposible convalidar 
el proceso, entendiendo que la insubsistencia de un juicio seguido con daño 
del patrimonio de los interesados y con la preocupación y angustia de me
ses o años, ocasiona un doloroso desaliento. 

Esta reacción obedece a consideraciones no solo de apreciación de 
la realidad sino, especialmente, doctrinaria. Se ha inspirado la Corte en la 
convicción que no todas las disposiciones del Código son de orden público; 
y ha tenido presente que el instituto de las nulidades de los actos proce~alea 
-no solo de las resoluciones- se ha creado en garantía. de las partes a fin 
de que su derecho no quede lesionado. Por consiguiente, en los casos de 
normas no de orden público, sino se ha disminuído la garantía procesal y 
la parte que podría reclamar piensa que mas gana con la prosecusión de 
la instancia, la nulidad no ha sido dieclarada. 

Así lo pensó la Comisión que ha presentado el proyecto de Ravisión 
de nuestro actual Código, y cuyo trabajo espera hace muchos meses la san
ción legislativa. En la exposición de motivos, la Comisión dice: "La anula
ción del proceso por haberse incurrido en algunos de los defectos u omisio
nes que lo invaliden, es manifiestamente otra de las causas de la prolonga· 
ción de los pleitos". 

Después de compulsar nuestra realidad, la Comisión ha instalado en 
el art. 300 la disposición de no poderse solicitar la nulidad sino dentro de 
tercero día de conocido el acto de que se trata, para impedir que el litigante 
malicioso pueda promover el artículo cuando la causa se halla para senten-
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da, por vicio cometido en alguna de sus etapas anteriores, y con el agra
vante de pretenderse nulidad fundada en la propia omisión o infracción; y 
en el art. 302 hace la distinción de que las nulidades inciden sobre dispo
siciones legales de orden público y de interés privado, en cuyo caso, y den
tro de circunstancias determinadas, pueden ser reabsorbidas en el proceso. 

Bastaría con esto. Pero cuando la Revista de Jurisprudencia Peruana 
promovió una discusión del Proyecto de. Reforma, con el nombre de "Forum", 
uno de los abogados mas distinguidos de Lima, y también Catedrático de 
nuestra Universidad, después de hacer una de las mas brillantes exposi
<:iones que sobre la materia se había escuchado en esta capital, recordó una 
disposición de la Ley de Arancel de Derechos Judiciales que sanciona a los 
Escribanos con las costas por las nulidades causadas por su omisión. Y 
propvgnó que también la sanción recayera sobre los jueces, probablemen
te entendiendo que por su descuido afloran y progresan las insubsistencias. 

El ponente, sin precisarlo, se afiliaba a. la tesis del art. 240 del Código 
de Procedimientos Civiles y Comerciales de la Capital, (República Argenti
na), que así lo establece. 

Sin quererlo, la apreciación resultó injusta. Si bien es derto que el 
Juez tiene en todos los pleitos el interés profesional y doctrinario que co
rresponde a su función, debe considerarse que el abogado tiene un interés 
per~onal, económico, y una precisa responsabilidad ante el cliente. Ahora 
bien, si la ley le franquea los recursos de reposición y varios otros para im
pugnar las resoluciones, por qué la responsabilidad de las omisiones debe 
qravitar sobre el Juez y no sobre el abogado? Si el letrado puede inclusive 
pedir aclaración dentro de un día de las resoluciones con error u omisión 
y puede subsanar las nulidades en el momento que se producen; si, además, 
revisa el expediente al formular su alegato de buena prueba en los juicios 
ordinarios, y para los ejecutivos y sumarios cuenta con la facilidad que dan 
todos los Escribanos de entr·egar los autos por algunos días, para los infor
mes que ilustren al Juez antes del fallo, es ese el momento, por lo menos, en 
que puede llamar la atención para que no se produzca un fallo mediando 
vicio de nulidad, el que, en último análisis, habría de atribuirse a una fal
ta de acucioso contralor del proceso por parte de quien, en razón de inte
¡eses, está mas obligado a ello. (Casos N9 87 al 105). 

José Merino Reyna 
Catedrático de Derecho Procesal Civil de la 

Pontificia Universidad Católica. 
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APENDICE 

1 

Lima, 10 de enero de 1952.-Autos y vistos; y atendiendo: a· que no obstante lo dispuesto 
por el art. 140 de la L. O. del P. J., admitida sin, firma de letrado la apelación de fs. B. no pro~ 
cede darse por no presentado ese recurso y nulo el proveído que lo concede; conJirmaron el 
apelado de fs. 9 vlta., su fecha 8 de noviembre de 1951., que declara sin lugar la nulidad de
ducida a fs. 9 y proveyendo con arreglo al estado de la· causa; autos con citación y a la tabla.
Rúhrica de los SS. Iberico.-Ramírez.-Valdez Tudela.-Fdo. Ayala Noriega, Secretario. 

2 

Limo, dieciocho de Mayo de mil novecientos cincuentiuno.-Autos y Vistos: y atendien
do a que, la representación de los Conventos corresponde a sus Priores o Superiores,: revot:CI'l'OD 
el auto de fojas cuarentidos vuelta, su fecha siete de Diciembre último, qu:e declara sin lugar 
la oposición formulada a fojas treintinueve por el representante del Convento üe Santo Do-· 
mingo; declararon fundada dicha oposición; y los devolvieron.-Rúbricas de los SS .. -La Ro
ea.-Diez Canseco.~Velarde A.-Fdo.-Sánchez B .. Secretario. 

3 

Lima, 23 de octubre de 1951.-Vistos; con los acompañados; de conformidad en parte 
con lo opinado por el Señor Fiscal; y considerando: que el Concejo Distrital de Lurfu. no ha 
estado legalmente representado en estos autos pues solamente ha intervenido uno de los Sin. 
dices de dicho Concejo; declararon insubsistente la sentencia de fs. 24, su iecha 2 de julio de-
1948 y en consecuencia nulo lo actuado desde fs. vlta., a cuyo estado repusieron la eausa: 
mandaron se notifique al Concejo Distrital de Lurín con arreglo a la ley; '!!' los devolvteron.-
Firmas de los SS.-Alva.-Gazats.-Paz Soldán. Se publicó. Fdo. V. de Velasco, Secretario. 

Lima, dieciseis de Junio da mil novecientos cincuentiuno: Autos y Vistoe y atendiendo: c. 
que el artículo doscientos ochenta del Código de Procedimientos Civlles, no establece el p<r.:l(t 
previo de las costas causadas en el juicio abandonado, para interponer, y susbtanciar la: üueva. 
acción: y a que el cobro de tales costas debe hacerse indenpendiientemente, como incídEinte. 
del juicio abandonado: revocaron el auto de fojas dieciseis, su fecha diecinuve de }Uñio del 
año último, qu:e declara fundada la oposición deducida a fojas seis, por doña Emilia La:rco de 
Cuneo; declararon sin lugar dicha oposición: mandaron que el juicio continue su ttámite I.,. 

gal: y los devolvieron.-Rúbricas.-SS.-La Rosa.-Diez Canseco.-Velarde A.-Fdo,.:_Sánche::r 
B.. Secretario. 

S 

Lima, 18 de setiembre de 1951.-Autos y vistos; atendiendo: a que el escrito de fs. 6. 
con el certificado médico de fs. 5, ha sido presentado en la fecha señalada para la diligencia. 
y dentro de lq media hora de tolerancia señalada por la ley: revocaron el apelado de fs. 7, su 
fecha 10 de agosto último, que haciendo efectivo el aperciblento decretado da por reconocidG 
el documento de fs. 1 y por absueltas en sentido afirmativo las preguntas del intellTogcttorio 
contenido en el escrito de fs. 2: declararon que no procede hacer efectivo por ahora el referido-
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oapercibimiento, debiendo el Juez proveer el escrito de fs. 6 conforme a sus preces: y los de· 
-volvieron.-Rúbricas de los SS. Mares.-Gazats.-Paz Soldán.-V. de Velasco, Secretario. 

6 

Lima, si:ete de Julio de mil novecientos cincuentiniuno.-Autos y Vistos; atendiendo: a 
que, el demandado ha intervenido en el curso del juicio despues de ser declarado rebelde sin 
que se le ·exigiese el pago de las multas respectivas: confirmaron el auto de fojas ciento trein
tlnueve vuelta, su fecha diecinueve de Junio último que declara sin lugar lo solicitado por doña 
Teodolinda La Madrid en su recurso de fojas ciento treintiseis; y los devolvieron.-Rúbricas 
SS.-La Rosa.-Diez Canseco.-V.elai'de A.-Fda.-Sánchez B.. Secretario. 

7 

Lima. 3 de diciembre de 1951.-Autos y vistos: con el cuaderno de embargo acompcx
iiado; y atendiendo: a que el apercibimiento de detención s6lo se impondrá en los casos ex
presamente señalados en la ley como lo determina el art. 184 del C. de P. C.; a que de acuer
do con dicho dispositivo el referido apremio debe decretarse en forma expresa y como lo ha 
hecho el Juez a fs. 14 del expediente acompañado; revocaron el apelado de fs. 4. su fecha 29 
de octubre último, que declara sin lugar la nulidad solicitada por don Pablo Carbajal, la que 
. declararon fundada, y en consecuencia, insubsistente el proveído de fs. 18 del acompañado 
en la parte que ordena la detencl6n del ejecutado; mandaron que se telegrafíe al Juez de lo: 
causa para que disponga su inmediata libertad; y los devolvieron.-Rúbricas de los SS.-Al~ 
va.-Mares.-Gazats. 

8 

Lima, 16 de junio de 1951.-Autos y vistos; constando del documento de fs. 47 que doña 
Juana de Navarro es esposa del demandado don Luis Navarro y estando a lo dispuesto en el 
<111. N del Título Preliminar del C. C.; revocaron el auto de fs. 45 vlta., su fecha 16 de mayo 
'IÍltimo, en cuanto da por no presentado el recurso de fs. 43 de doañ Juana de Navarro; decla· 
raron sin lugar la petición de fs. 44; mandaron se lleve adelante el preveído de la citada fs. 
43; y los devolvieron.-Rúbricas de los SS.-Iberico.-Ramírez.-Vaudez Tudela.-Fdo.-Paz de 
Noboa, Secretario. 

9 

Lima. 18 de diciembre de 1951.-Vistos; con los pedidos; atendiendo: a que las acciones 
de desahucio y aviso de despedida tienen el mismo fin de procurar la entrega del bien dado 
en arrendamiento, y se tramitan por la misma vía; estando a lo dispuesto por el art. 250 del 
C. de P. C.; revocaron el auto de fs. 4, su fecha 22 de octubre último, que declara sin lugar 
"k! acumulación solicitada a fs. 1 por "La Rural S. A."; declararon funda dicha solicitud; y los 
devolvieron.-Rúbricas de los SS.-Lo: Rosa.-Diez Canseco.-Velarde Alvarez. 

10 

Lima, 22 de noviembre de 1951.-Autos y vistos; con los acompañados y atendiendo: a 
que la nueva acción planteada por doña lsidora Cárdenas de Yactayo y otros contra don 
Luis Calvo se encuentra en el estado de simple demanda por lo que no cabe decretar acumu
lación de un juicio que no s·e- ha abierto a otro que se halla en estado de sentencia; REVO
CARON el auto de fs. 2 vlta .• su fecha 13 de octubre último .. que declara procedente la acu
mulación solicitada a fs. 1 por doña Isidora Cárdenas; declararon sin lugar dicha acumulación; 
Y los devolvieron.-Rúbricas de los SS.-La Rosa.-Die-z Canseco.-Velardet Alvarez.-Fdo.-
1. Snchez Buitrón, Secretario. 
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11 

Lima, 19 de setiembre de 1951.-Autos y vistos; con los acompañados y atendiendo: ;::, 
que no habiéndose definido la controversia por no estar contestada la demanda por el Ex· 
preso Noroeste en el juicio que le plantea la Empresa Cruz del Chalpón, no procede la acu
mulación ordenada en el auto apelado: revocaron el auto de fs. 29, su fecha 2 de junio último, 
que manda acumular el juicio seguido por Empresa Cruz de Chalpón con Exp11eso Noroeste y 
otrc; con lo demás que contiene; declararon qeu no procede dicha acumulación; y los devol~ 

vieron.-Ríibricas de \los SS.-lbarico.-Ramír.ez.-Vcddez Tudela.-Fdo.-Paz de Noboa, Se
cretario. 

12 

Lima, treintiuno de Marzo de mil novecientos cincuentiuno.-Autos y Vistos; y atendien· 
do: a que en el presente juicio intervienen como demandadas tanto la Compañía de Transpor
tes Roggero como la Compañía Internacional de Seguros del Perú, y que si bien esta interpO
ne las excepciones a que se contrae su recurso de foja tres, la competencia que corre de fojas 
once a fojas trece ha sido promovida por la Empresa Roggero; que por tanto las excepciones. 
Interpuestas por la Compañía Internacional de Seguros no son óbice para el tramite de Jo 
competencia que en ·este caso se ha omitido; DECLARARON insubsistente el apelado de fojas 
quince vuelta, su fecha trece de Junio del año próximo pasado, que eleva al Tribuna~ la com· 
petencia sin haber llenado el trámite que corresponde; MANDARON que el Juez lo eleve pte
viamente; y los devolvieron.-Rúbricas ss.-La Rosa.-Diez Canseco.-Velarde A.-Fdo.-Sán· 
chez B .. Secretario. 

13 

Lima, Dos de Abril de mil novecientos cincuentiuno.-Autos 1 Vistos; 1 atendiendo: ct 

que el Juez de Primera Instancia. ha conocido de la reclamación interpuesta a fojas una, a 
falta de Jue:r. Privativo del Trabajo, y por lo tanto el auto apelado debe ser revisado por el Tri
bunal Privativo: declararon insubsistente el proveido de veintisiete de Marzo último; se inhibie
ron del conocimiento del presente Juicio; y mandaron se remitan los autos al Tribunal del Tra
bajo, para su conocimiento, si lo ·estima conveniente.-Rúbricas: La Rosa.-Diez Canseco.-
Velarde.-Fdo.-Sái!Mez B., Secretario. 

14 

Lima, 11 de enero de 1952.-Autos y vistos; con los acompañados; y atendiendo: a qu• 
la demanda de indemnización de fs. 6 de los principales se dirige po:r razón de mancomunl• 
dad contta el propietario del omnibus N9 98538 que causó el daño, don Carlos Bisso, domicilia
do en Huacho, y contra el chofer don Agripino Galazar Barbarán, domiciliado en Lima, que lo 
manejaba en el momento en que ocurrió el accidente; y estando a lo dispuesto por el art. 49 
del Código de P. C.; dirimiendo la competencia promovida: declararon que el conocimiento de 
la causa corresponde al Juez, del Setimo Juzgado en lo Civll de Lima, a quien se remitirá lo 
actuado con noticia del Juez de Chancay; y los devolvieron.-Rúbricas de los SS.-lberico.
Romírez.-Valdez Tudela.- Fdo.-Ayala Noriega, Secretario. 

15 

Lima, diecisiete de Mayo de mil novecientos cincuentiuno.-Vistos con los pedidos; en 
discordia; confirmaron el auto de fojas cuatro, su fecha veintiocho de Noviembre último que 
declara fundada la oposición formulada a fojas dos por don Leopoldo Arosemena Garland, con 
lo demas que contiene; y los devolyieron.-Rúbricas.-La Rosa.-Diez Canseco.-Paz Soldán.
Fdo.-Sánchez B., Secretario. 
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Voto del Sr. Velarde A.-Atendiendo: a que la petición para que Wl deudor señale bien 
libre para el embargo para los efectos a que se refiere el artículo trece de la ley Procesal de 
Quiebras debe hacerse vale:r ante el Juez de tumo dado que, en su caso" inicia contra el deudor 
el correspondiente juicio de quiebra, y a que, en el presente caso es mas imperativo el cono• 
cimiento del Juez común, por que el del Trabajo carece de Jurisdicción para decidir sobre las 
cuestiones a que se contrae este cuaderno; y habiéndose incurrido en la causal de nulidad pre· 
vista en el inciso décimo del artículo mil ochenticinco del Código de Procedimientos Civiles: m\ 
voto ~s por que se declare nulo el auto apelado, para que el J'uez expida nueva resolución 
con arreglo a ley.-S. Velarde Alvarez.-Fdo.-Sánchez B., Secretario. 

16 

Lima, 7 de diciembre de 1951.-Vistos: con los acompañados; en discordia; por los fun· 
damentos del apelado y porque estando a lo dispuesto por el art. 414 del C. de P. C. no ha' 
podido el Juez ni conceder apelación del auto sujeto a la alzada; confirmaron el auto de fa. 
71 vlta. su fecha 28 de setiembre último, que declara sin lugar la oposic:Wn formulada por don 
Pierre Garrigue en su escrit9 de fs. 70; y los devolvieron.-Rúbricas de los SS.-La Rosa.
Diez Canseco.-Osores.-Atendiendo a que conforme al art. 413 del C. de P. C. sólo están obli· 
gados a practicar una diligencia de reconocimiento quienes hayan otorgado o suscrito un do
cumento privado; a que el plano que corre a fs. 78 no aparece ni otorgado ni suscrito por el 
Gerente de la Cía. de Minas de Huaron, ni por personas que ejercieran su representación; a 
que si se trata de probar que ese plano ha sido confeccionado por encargo o por cuenta de di· 
cha Cía. no es en una diligencia de reconocimiento donde debe esclarecerse tal hecho, mi vo
to es por la revocatoria del auto apelado y porque se declare improcedente la petición del 
reconocimiento ordea.ado.-Rúbrica del Sr. Velarde Alvarez.- Fdo.-J. Sánchez B., Secretario. 

17 

Lima, trece de Abril de mil novecientos cincuentiuno.-Autos 1 Vistos; y atendiendo: a 
que el recurso. cuya copia se presenta pidiendo su reconocimiento judicial no constituye nin· 
guno de los documentos privados sueeptibles de la diligencia a que se refiere el inciso pri
lllero del artículo doscientos nueve del Código de Procedimientos Civiles: revocaron el auto 
de fojae cinco vuelta que declara ain luqar la oposición de fojas tres que declararon fundcda 
t illadmislble la petición de fojas dos y los deTOlvieron.-Rúbrtcas.- La Rosa.-Diez Canaeco.
Velarde A.-Fdo.-sánchez B., Searetaria;. 

18 

Lima, 21 de Diciembre de 1951.-Vistos: con los pedidos; y atendiendo: a que de los 
que se tiene a la vista resulta que exist~ juicio entre don Jorge Lazo y don Enrique Mendizabal 
IIObre rescisión de contrato en el cual se ha solicitado la exhibición de libros y pericias de 
contabilidad; a que por lo tanto no puede una de las partes solicitar en diligencia preparatorlc% 
la actuación de pruebas sobre puntos que se encuentran en debate judicial; revocaron el auto 
de fs. 16, su fecha 6 de setiembre último, en la parte que declara infundada la oposición de
ducida por don Jorge Lazo en el otro si de su escrito de fs. S, la que declararon fundada y en 
consencuencia, improcedente la diligencia preparatoria solicitada a fs. 1: y los devolvieron.
Rúbricas de los SS.-La Rosa.-Diez Canseco.-Velarde Alvarez.-Se publicó.-J, Sánchez B .• 
Secretario. 

19 

Lima, 30 de Junio de 1951.-Autos y vistos; y atendie~~do: a que la prueba de los hechO$ 
ec que se funda la demanda debe ofrecerse y actuarse dentro del juicio, resultando inadmisible 
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la que es mate-ria dE! la diligencia preparatoria de reconocimiento, acompañada a fs. 99, ac
tuada sin citación de la parte demandada y estando abierto el presente juicio; revocaron el 
outo de fs. 103 vlta., su fecha 17 de mayo último, en la parte apelada que declara sin lugar 
la oposición contenida en el otro si del escrito de fs. 102, la que declararon fundada, y en con
l!ecuencia, inadmisible la prueba de reconocimiento ofrecida en el escrito de fs. 99; y los de· 
volvieron.- Rúbricas de los SS.- Ramírez.- Valdez Tudela.- Amillas.- Paz de Noboa, 

Secretario. 

20 

Lima, 18 de octubre de 1951.-Autos y vistos; por sus fundamentos; y considerando ade
más: que en el escrito de fs. 1 no se expresa con precisión la persona o personas que deben ser 
citad9s de acuerdo con el art. 221 del C. de P. C.; confinnaron el apelado de fs. 13 vlta., su 
lecha 2 de noviembre de 1950, que declara fundada la nulidad deducida a fs. S; con lo demás 
que contiene; y los devolvieron.-Rúbricas de los SS.-Alva.-Mares.-Gazats.-Fdo.-V. de Ve
lazco, Secretario. 

21 

Lima, 15 de setiemlore de 1951.-Autos y vistos; coll los pedidos; por los fundament011 
del apelado y considerando además: que solo en él caso de que la inspección ocular ordena
da durare mas de dos cüas, sería irrealizable por el propio juez que conoce de esta diligencia 
preparatoria, sin penniso de la Corte, como lo dispone el inciso 69 del art. 19 de la L. O. del 
P. J.; confirmaron el auto que en copia corre a fs. 3 del presente, que declara sin lugar la opoo 
'Sición fonnulada en 'el escrito de fs. 1 vlta.; y la ampliación solicitada en el escrito que en ce> 
pia corre a fs. 2; con lo demás que contiene; y los devolvieron.-Rúbrica de los SS.-Ibérico.
Ramírez.-Valdez Tudela.-Fdo.-Paz de Noboa, Secretario. 

22 

Lima, dieciseis de Mayo de mil novecientos cincuentluno.-Vistos: en discordia; por los 
!undamentos del apelado y considerando además: que al establecer la ley número dos mil 
setecientos ses·enta, la inembargabilidad de la tercera parte de los sueldos de los servidores 
públicos, lo ha hecho para dejar en beneficio de aqueUos y de sus familiares el aprovecha
miento de la¡¡ otras dos terceras partes de dichos sueldos; que por consiguiente cuando uno 
ele estos tiene embargada una tercera parte de su sueldo por una obligación alimentaria en 
favor de persona que no 'es miembro de la familia que la ley protege, procede el embargo de 
otra tercera, siempre que, como en este caso el embargado no cumple tampoco sus obligaciones 
para con su familia legítima: Confirmaron el auto de fojas treinticinco, su fecha veintiocho de 
Marzo último, que ordena se entregue a doña Teresa de Jesús Pereyra de Yoploc, la suma de 
doscientos cincuenta soles oro mensuales del haber que corresponde a don Osear Yoplac; con 
lo demás que contiene: y los devolvieron.--s. S. La Rosa.-Diez Canseco.-Paz Soldán. 

Voto del Sr. Velarde A.-Mi voto es por la revocatoria del auto apelado y por que se 
tleclare sin lugar la petición de embargo de una segunda tercera parte del haber del obligado 
en razón de que la ley dos mil setecientos sesenta lo prohibe y por que ha sido constar..te la 
Jurisprudencia que consagra la inembargabilidad de esa segunda parte del sueldo cuando ya lo 
ha sido una en razón de deuda de ali,mentos.-S. Velarde.--Se publicó.-Fdo.-Sánchez B., Se
cretario. 

23 

Lima, 14 de setiembre de 1951.-Autos y vistos; atendiendo: a que no habiendo traba
do la medida de embargo ordenada a fs. S, debe estarse a lo dispuesto por el art. 614 del C. 
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de P. C.: declararon insubsistente el concesorlo de la apelación corriente a fs. 7, au fecha dos 
de enero de 1950; y los devolvieron.~Rúbrtcas de los S. S. La Rosa.-Diez Canseco.-Velarde 
Alvarez.-'Fdo.-J. Sánchez B., Secretario. 

24 

Lima, 5 de diciembre de 1951.-Autos y vistos; no habiéndose ejecutado todavía la m$
rlida preventiva dictada por el Juez, en forma de anotación en el Libro de Registro de Tránsito 
!Y Rodaje; estando a lo dispuesto por el art. 241 del C. de P. C.; declararon insubsistente el 
concesorio de la apelación corriente a fs. 3 vita.; su fecha 10 de octubre último; y los devol
vieron Rúbricas de los SS. La Rosa.-Diez Canseco.-Velarde Alvarez.-Fdo.-J. Sánchez Buitrón, 
SecretariO", 

25 

Lima, 2 de mayo de 1951.-Autos y vistos; con los acompañados; y atendiendo: a que 
:según lo dispuesto por el art. 597 del C. de C., solo prO"Cede el embargo de los buqu-es en al 
luga:r en que se encuentren si los créditO"S que sustentan la medida son los expresados en e-l 
mt. 593 del propio Código; a que dichos créditos para gozar de la preferencia que les cO"IIes
ponde deberán acreditarse en la forma prevenida por la misma dispO"Sición legal; a que los 
recaudos con que se acompaña la solicitud de fs. 133 de lO"S principales no reune lO"S requisitos 
puntualizados en los ttrts. referidos;. y a que estando sujetos los buques a la legislación mer· 
<Cantil no basta para la prO"Cedencia del embargo que la solicitud se ajuste a lo establecido por 
oel art. 227 del C. de P. C.; revO"Caron el auto de fs. G. su fecha 12 de mayo último, que decla
:m sin lugar la nulidad interpuesta a fs. l, la que declararoo fundada; y en consecuencia, man· 
daron se levante el embargo trabado; y los devolvieron.-Rúbricas de los SS. Iberico.-Ram.í
rez.-Voldez Tudela.-F.do.-Pa¡ de Noboa, Secretario. 

26 

Lima. 8 d& setiembre de 1951.-Autos "( vistos; atendiendo: a que no habiéndose decla
rado la obligación alimentaria mediante ser.tencia, ni señaládose alimentos provisionales, no 
1111tá expedita la medida de embargo para garantizar el cumplimiento de una obligación alimen
;taria que recién se hc:t demandado; réVO"CarO"n el auto de fs. 2 vlta., su fecha 20 de junio último, 
en la parte apelada que manda trabar embargo preventivo hasta por la suma de un mil qui
Bientos soles. con lo .demás que contiene por este concepto; declararon que no procede dicha 
:medida; y los devolvieron.-Rúbricas de los SS. La Rosa.-Die::t Canseco.-Velarde Alvarez.-
J:do.-J. Sánchez B.. Secretario. 

27 

Lima, 16 de agO"Sto de 1951.-Autos y vistos; con los pedidos, atendiendo: a que el pe
dido de embargo contenido en el escrito de fs. 2. simultáneamente con la inteTpO"Sición de la de· 
manda que obra a fs. 1 del principal. no presta mérito para la medida solicitada toda vez qUG 

no se trata de prestaciones devengadas de una obligación, cuya exigibilidad dependería dei 
fallo que ponga fin al juicio; a que en consecuencia no se cumplen en el caso de autos 10"8 re
quisitos exigidos por el art. 227 del C. de P. C.; revocaron ,el auto de fs. 1 vlta., su fecha 28 
ocie mayo último, que manda trabar embargo preventivo hosta por la suma de cinco mil soles 
oro, en formci la reteación; declararon que no procede por ahora dicha medida; y los devol
vieron.-Rúbricas de los SS. lbérico.-Ramírez.-Valdez Tudela.-Fdo.-Paz de Noboa, Secre
tario. 
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28 

Lima, Q de junio de 1951.-Autos y vistos; y atendiendo: a que en la demanda de fs. 
1 no se determina con precisión la materia que se demanda ni los fundamentos de derecho 
que 1:. apoyan y estando a lo dispu,esta por el art. 307 del C. de P. C.; declararon insubsistente 
el auto de fs. 8 vlta., su fecha 14 de febrero último; mandaron se devuelva la referida deman
<ia al interesado; y los devolvieron.-Rúbricas de los SS. Ibérico.-Ramírez.-Valdez Tudela.
Fdo.-Paz de Noboa, Secretario. 

29 

Lima, Marzo veintiseis de mil noTecientos ciacuenliuno.-Auto y Vistos; y atendiendo: a 
que siendo la excepción de cosa Juzgada por su naturaleza dilatoria, sin que obste la deno
minación de prerentorla que se le ha dado al Interponerla, debe resolverse con carácter previo: 
revocaron el auto de fojas cuarenta vuelta, su fecha once de Diciembre último, que declara sin: 
l119ar la solicitud de fojas cuarenta, la que declararon fundada y en consecuencia mandaron 
que el Juez resuelva la excepción planteada a fojas treinlicinco en la forma legal correspon
diente; y los devolvleron.-Rúbricas.-La Rosa.-Diez Canseco.-Velarde A.-Fdo.-Sánchez B.,, 
Secretario. 

-30-

Lima, tres de Agosto de mil novecientos cincuenliuno -Autos y Vistos-- por los funda
mentos del auto apelado y atendiendo, además. a que la acción iniciada por doa Jorge Luna 
Polo.. no ha debido ser admitida por el Juez por que el artículo ochocientos novenlicinco del 
Código Civil permite al condómino ejerc:ilar solo las acciones compatibles con el estado de in-
diTisión requisito de que carece la acción de desahucio intentada a fojas una por uno solo de 
loa condóminos. como lo es don Jorge Luna Polo: confirmaron el auto de fojas ochenlicuatro~ 

su fecha seis de Diciembre último que suspende la secuela del presente juicio; y los devol
.,ieron. Rúbricas: -La Rosa- Diez Canseco- Velarde A.- Fdo.: Sánchez B.- Secretario. 

-31-

Lima. 13 de agosto de 1951. -Autoa y vistos y atendiendo: a que conforme al Art. 1261 
del C. de P.C. el administrador judicial de una herencia necesita autorización del Juea pa-
:ra mterponer 9tras acciones distintas a la que dicha disposición señala; a que, en el presea
te caso, no consta la autorización para interponer la acción de otorgamiento de escritura; a 
que por lo tanto. resulta fundada la ezcepción de falta de personería opuesta por la demcm
dada en el escrito de fs. fundada en la expresada falta de autorización, revocaron el auto de 
te. 43, su fecha 11 de mayo último, en la parte que declara sin lugar la ezcepción de falta 
de personería deducida por doña Teresa Seminario de Ramírea Villasante; declararon funda· 
da dicha excepción; la confirmaron en lo demás que contiene; y los devolvieron.- Rúbricas.. 
de lo. SS. La Rosa - Diea Cansec:o - Velarde Alvares.- Fdo. J. Sánchez B .• Secretario. 

-32-

tima. dos de Junio de mil novecientos cincuentiuno -Vistos- con los pedidos y conai· 
derando: que estando a lo dispuesto por el artículo cuarto del Título Preliminar del Código 
Civil para ejercitar una acción es necesario tener legítimo interés económico o moral, y que~ 
por tanto cuando no se acredita tener tales intereses se carece de título para interponer una 
deJnanda y no de personería. para intervenir ello nombre de otro en ese proceso: que, por
consiguiente, no debe confundirse la falta intrínseca de título propio para ejercitar una acciÓit 
con la intrínseca de representación de otra persona para ejercitar esa misma; que en el prt·· 
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sente caso la excepción interpuesta por doña Irma Espejo, a fojas seis negando a don Estanill• 
lao, a !:!cm Ftancisco y a don Manuel Saavedra la capacidad para pedir la nulidad del tes
tamento de doña Juana Saavedra, por no tenet la calidad personal de hermanos paternos de 
la testadora, descansa en que con las partidas de fojas veintidos, treintitres y veinticuatro pre· 
$entadas por ellos, no esta probando tal vínculo; y a que· de tales documentos no consta qul$ 
hubieran sido reconocidos como hijos naturales por don Narciso Saavedra, padre de doña Jua· 
na y que por tanto esa excepción es en realidad de falta de título de herede:ros de dichQ do
iia Juana y no de personería como se le ha calificado: revocaron el auto apelado de fojas 
t:reintidos vuelta. su fecha nueve de Enero del presente año que declara sin lugar la excepción 
interpuesta por doña lrma Consuelo Espejo a fojas seis caliiicandola de personería: declararon 
fundada dicha excepción de falta de título, y los devolvieron.- Rúbricas - La Rosa - Diell 
Canseco - Velarde A. - Fdo.: Sanchez B., Secretario. 

-33-

Lima, cuatro de Jl.gosto de mil novecientos cincuentiuno. -.Autos y Vistos- atendíando: 
a que la acción interpuesta a fojas dos, por don Víctor E. de Aquendo, es inadiilisible de con· 
formidad con lo dispuesto por la ley diez mil ochocientos noventicinco: reYocaron el auto de fo
jas nueve, su fecha cinco de mayo último que declara sin lugar la solicitud fonnulada por el 
representante de don Pedro A. Quichiz en su recurso de fojas ocho; declararon fundada dicha 
solicitud e inadmisible la demanda; y los devolvieron.- Rúbricas: La Rosa - Diez Canse
ce- Velarde A. Fdo. Sanchez B., Secretario. 

Ulzla, 5 d& eneto de 1952.- Vistos con lo expuesto por el Señor Fiscal y considerando: 
Primero: que el mantenimipto del régimltll tributario liscal vigente en el país, esta encargadq 
q instituciones eJIPa<:Üicas dotadAS por las léyes adhoc de atribuciones en virtud de las cuales 
no acotan a loa diveuos contribuyentes fiJando las cantidades que en cada caso deben pagar, 
sino que vigilan que tale~~ 11'1904 se hagan bajo una organización minuciosamente organizadi:l 
y ejercida por funcionarios y autoridades CD;~te quienes ha de someterse no solo los reclamos 
de loa cont:ribuyentes cuando crean que se il:cllJTe en exceso en el cobro, sino las denuncias 
de los ciudadanos en los casos en que crean que algún cont:ribuyente, burle, evade o se sua
ttaiga ~ ~¡li~ d• laa abJl9aclODea d.e tal y no haya sido debidamente controlado por 
los funciccmos en~ 4e lt.acerl~ Sequndo: c¡ue todos estos procedimientos estan sujetos 
q aorm.as adslalatrc;¡\i.ya¡¡ dellUo fle kla cuales cabe, legalmente, el séquito de expedientes qwt 
llaa de su ra&llollltoa pox las autoridades propias de cada ramo, y en última instancia por el 
Kmisterio de H()clenda mediante :resoluciones supremas que tienen fuerza obligatoria, pero sus· 
ceptiblea de las reconsidetacioJI.es que se a~te ya sea por los funciODarios encargados de 
kl defensa de los intereses fiScales o ya por los cont:ribuyentes en amparo de sus intereses pri• 
vados; Tercero~ que en esta 'rirtud, cuando se formula una denuncia contra uno o mas contri· 
buyentes, por habar evadido el pago de algún impuesto, es a las autoridades administrativCIIJ 
ya referidas a quienes compete la resolución del caso. y una vez expedida esta. cabe taJD.
bién promover reconsideraciones da la mis;lc¡¡ por quien se crea agraviado por lo c¡ue en aque
llo se ha dispuesto, caso en el cual resuelta la reconsideración. ya no procede ningún. otro r• 
curso dentro del procedimiento administrativo, ni el ejercicio de acción algWla civil ante el Po
der Judicial, pues este no tiene jurisdicción en el campo del pago de los impuestos públicos 
en el cual las autoridades exclusivas son las fiscales. Cuarto: que si en el presente caso la 
:Resolución Suprema de 25 de j®iQ de 1949. fs. 2, mandó terminar el tramite de la denuncia 
de dOD Francisco Duharte contra los productores de a:sucar Agrícola Chicama Limitada y Ne· 
~:JQCiación AzucCIIera I,¡¡¡redo Limitada:, por evasión del pago de la düerencia entre el impuesto 
Cl la azúcar q¡-anulada y el que corresponde a la moscabada en las ventas dentro del país, 
• las que se contrae lQ delll'"ll.cia, es forzoso reconocer que habiéndo$8 solicitado por esas em
presas se reconsiderc¡¡a aquella resolución y tramitado el pedido, se expidió la nueva de 8 
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de febrero de 1951, declarando fundada tal reconsideración y que no procedía el pago de la 
mencionada diferencia de impuestos en las ventas a las que se contrajo el denunciante, reso
lución expedida precisamente por los mismos organismos administrativos que expidieron la pri· 
mera: Quinto: que en consecuencia, si alguna espectativa provechosa tuvo el denur..ciante sobre 
el treintitres por ciento de aquella diferencia, cuando la resolución suprema de 25 de junio de 
1949 mandó concluír el trámite de la denuncia, tal espectativa de11apareció legalmente cuando 
la del 8 de febrero de 1951, fs. 1~, dejó sin efecto aquella; sin que este cambio en el con
cepto de las autoridades fiscales, confiera al poder judicial competencia para revisar lo hecho 
en campo que no le es propio, toda vez que no está constituído para velar por el pago de los 
Impuestos fiscales y menos cuar..do las autoridades competentes han declarado inaceptable la 
denuncia de la evasión del pago de los que han sido materia de las resoluciones citadas; y, 
Sexto: que por todas estas razones no procede en manera alguna la acción de nulidad de la 
:Resolución Suprema de 8 de febrero de 1951 interpuesta a fs. 4 por el exdenun.ciante Duharte 
contra el Supremo Gobierno y contra las empresas ya mencionadas; y son más bien fundadas 
las excepciones de cosa juzgada en lo administrativo y de inadmisibilidad de la demanda In· 
terpuesta a fs. 24 por el Procurador General de la República; revocaron el apelado de fs. 21. 
su fecha 3 de octubre último. que declara sin lugar las excepciones ya mencionadas, y en 
consecuencia, inadmisible la demanda de fs. 4; y los devolvieron.- Rúbrica de los SS. La 
Besa - Diez Canseco- Velarde Alvarez.- Fdo.: J. Sánchez B., Secretario. 

-35-

Lima. 19 de diciembre de 1951.- Autos y vistos: y atendiendo: a que el término es común 
para los demandados; a que estando pendiente de resolución la excepción propuesta por uno de 
Jos demandados, resulta ilegal dar por absuelta la contestación a la demanda en rebeldía del 
codemandado; revocaron el auto de fs. 15, su fecha 21 de abril último, er.. la parte que da por 
contestada la demanda en rebeldía de don Pedro Bazan Vargas; declararon que no procede dicha 
declaratoria de rebeldía; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. La Rosa - Diez Canseco 
Velarde Alvarez. Se publicó conforme a ley. J. Sánchez B., Secretario. 

-36-

Lima, 12 de setiembre de 1951.- Autos y vistos: y atendiendo: a que la demanda de 
fs. 1 se contrae a obtener la indemnización de perjuicios y lucro cesante, por la utilización, 
por la demandada, del nombre "Récord" en la manufactura de artículos de aluminio; a que 
del aviso de fs. 7 y recibos de fs. 16 y 17. aparece que ambas partes siguen los trámites 
respectivos en el Ministerio de Fomento para obtener la propiedad de dicha marca; a que del 
texto y espÍritu de la ley de la materia se desprende que no cabe ocurrir a la vía judicial pa
ra exigir cualquier derecho al uao de un nombre o marca mientras no se haya agotado la vía 
administrativa por lo que resulta fundada la excepción opuesta por la demandada; revocaron 
el auto de fs. 9 vlta.. su fecha 23 de junio último, que declara sin lugar la excepción deduci
da por Platería y Manufacturas Peruanas S.A. en su escrito de fs. 5, la que declararon fun
dada y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. La Rosa- Diez Canseco - Velarde Alvarez.
Fdo. J. Sánchez B .. Secretario. 

-37-

Lima, veintidos de Mayo de mU novecientos cincuentiuno.- Vistos; con los principales 
y atendiendo: a que la acción reconvencional solo puede ejecutarse contra el demandante; a 
que por lo tanto restdta ilegal la admisión de una reconvención de un tercero, como es la 
que se hace valer en el otro sí del escrito de fojas veintinueve de esos principales contra la 
Ager..cia L. Y Ego-Aguirre, y habiéndose incurrido en la causal del inciso octavo del artículo 
mil ochenticinco del Código de Procedimientos Civiles y con la facultad del artículo mil cx:hen· 
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tlsiete: declararon insubsistente el auto de fojas siete de fecha diez y nueve de Diciembre últi· 
mo, así como todo lo actuado en este cuaderno: declararon sin objeto las excepciones deducl· 
das en el escrito de fojas una: declararon asi mismo insubsistente el proveído de fojas trein
tiuno vuelta dll' los principales, de fecha veintidos de Setiembre de mil novecientos cuarentiocho 
en cuanto admite y sustancia la reconvención planteada contra la Agencia Ego-Aquirre; de
clararon inadmisible esa reconvención y que es nulo todo lo actuado en el proceso con relación 
a dicha reconvención: dejaron a salvo el derecho del reconviniente para que lo ejercite e!l 
la vía legal correspondiente: y los devolvieron para que se agregue este cuaderno a los prin· 
cipales.- Rúbricas. La Rosa - Diez Canseco - Velarde A.- Fdo. Sánchez B .• Secretario. 

-38-

Lima. 19 de agosto de 1951.- Autos y vistos; y atendiendo: a que la reconvención 
constituye la demanda que el demandado hace al actor en la contestación a la acción inter
puesta convirtiéndose de demandado en demar.dante y aquel en demandado; a que en esta 
acción don Saul Domínguez no es demandante y no puede por consiguiente ser reconvenido; 
a que así consta también del recurso de fs. 28, por lo que no puede admitirse la procedencia 
del error procesal en que se incurrió en la redacción del recurso de fs. 4; revocaron el auto 
apelado de fs. 28 vlta., su fecha 26 de abril último, que declara sin lugar la reposición dedu· 
cido por don Saúl Domínguez en su recurso de fs. 27 la que declararon fundada, y en conse· 
cuencia insubsistente el decreto de fs. 16 vlta. que corrió traslado de la reconvención a di· 
cho Domínguez; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. Iberico - Ramírez - Valdez Tuda
la.- Fdo. Paz de Noboa, Secretario. 

-39-

Lima, 10 de mayo de 1951.- Autos y vistos: en discordia; atendiendo: a que por auto 
consentido de fs. 109 se declaró que las cartas de fs. 53 y 54 no deberían ser admitidas co
mo prueba por lo que carece de objeto su permCJJ:.encia en los autos; revocaron el auto de 
fs. 129 vlta., su fecha 14 de agosto del año pxmo. pdo .. que declara sin lugar la solicitud de 
fs. 128 formulada por doña Margarita Tassara, la que declararon fundada y en consecuencia, 
mandaron se desglocen las referidas cartas; de fs. 53 y 54 y se devuelvan a la parte intere
sada y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. Serpa. - Alva - Paz Soldán·- Mi voto ea 
por la confirmatoria del auto apelado.- Gazats.- Fdo. Vásquez de Velasco. 

-40-

Lima, 3 de abril de 1951.- Autos y vistos; atendiendo: a que la prueba ofrecida por la 
demandante en el otro sí del recurso de fs. 123. no está comprendida entre los medios de que 
pueden hacer uso los litigantes con arreglo al Art. 34 7 del C. de P. C.: revocaron el apelado 
de fs. 130 vlta., su fecha 12 de febrero último, que declara sin lugar la oposición de la de
mandada; la: que declararon fundada; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. Iberico - Ra
mírez- Valdez Tudela.- Fdo. Paz de Noboa, Secretario. 

Lima, Tres de Abril de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y Vistos; y considerando, 
que el demandado no puede obligar al demandante a que presente las pruebas de su dere
cho pues si este no las presenta quedará sujeto al las consecuencias de esa omisión de acuer
do con lo dispuesto por el artículo trescientos treintiocho del Código de Procedimientos Civiles; 
revocaron el auto de fojas ochentiocho vuelta, su fecha veintiuno de Setiembre último, en cuan· 
to declara sin lugar las oposiciones deducidas a las exhibiciones solicitadas en los puntos: pñ· 
mero, segundo y octavo del recurso de fojas sesentiseis, única parte apelada por Maurer; decla· 
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raron fundada la oposición que este !onnuló a fojas ochentidos en cuanto a dichos puntos y que 
no proceden tales exhibiciones; r los devolvieron.- ltúbrlcas. La Rosa- Diez Canseco- Ve· 
ldrde A.- Fdo. Sáncitez B .• Secretario. 

-42-

Lima, siete de abril de mil novecientos cincuenliuno.- Autos y Vistos; confirmaron la 
resolución que en. acta obra a fojas quince, su fecha quince de noviembre último que declara 
pértib.ente la décima novena pregunta del interrogatorio de fojas catorce; debiendo tener pre· 
sente que no debe obligarse a la parte, que presta declaración, a contestar la pregunta que 
ha sido materia de tacha mientras no se resuelva por el Tribunal la apelación interpuesta con.· 
tra la decisión del Juez; y los devolvieron.- Rúbricas. La Rosa - Diez Canseco - Velarde 
A.- Fdo. Sánchez B., Secretarto. 

-43-

Lima, 19 de diciembre de 1951.- Autos y vistos; confirmaron las resoluciones que en 
acta obran a fs. 74 vlta., su fecha 3 de, setiembre último, que declara impertinente la quinta 
pregunta y sin lugar la impugnación fonnulada contra la octava repregunta; llamaron la aten· 
clón al tuez para que en casos análogos no obligue a la parte declarante a contestar la pre· 
gunta que ha sido materia de ia apelación; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. La Ro· 
aa -Diez C'ánseco - Velarde Aivarez.- Se publicó, J. Sánchez B., Secretario. 

-44-

Lima, veintiuno de Abril de mil novecientos clncuenliuc.o.- Autos y Vistos y atendien· 
do: a que las preguntas objetadas no se refieren a hechos, sino que tienden a inquirixl el mo. 
tivo deterlr!.ihantll da la actitud del confesante: co.J.firmaron la resoluciór.: que en acta obra a 
fojas treib.ttdos vuelta, su fecha veinticuatro de agosto último, que declara fundada la tacha 
opuesta a las preguntas segunda, tercera y quinta del interrogatorio de fojas treintidos; y los 
devolvieron.- Rúbricas: La Rósa- Diez Canseco - Velarde A.- Fdo. Sánchez B .• Secretario. 

-45-

Lima, treinliuno de julio de mil novecientos cincuentiur.o.-Autos y Vistos; atendiendo: 
a que se ha .interpuesto apelación contra las decisiones del Juez después de consentidas al 
haberse dado respuesta a las preguntas tachadas de impertinentes: declararon improcedente 
el recurso interpuesto a fojas veinlisels. e insubsistente el concesorio de la apelación de la 
misma foja, su fecha cinco de Julio en curso: debiendo tener presente el Juez que en una dlli· 
gencia de confesión no puede obligarse al reconocimiento de documento contra la oposición d• 
ducida por el confesante, pues, aquel reconocimiento tiene tramitación distinta; y los devolvte. 
ron.- Rúbricas. La Rosa - Diez Canseco - Velarde A.- Fdo. Sánchez B .• Secretario. 

-46-

Lima, veintisiete de abril de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y Vistos; habiéndose 
interpuesto la apelación corriente a fojaa novenlinueve desp'ltés de eontestadas las preguntas: 
declararon insubsistente el concesorlo de la apelación co:>;Aente a fojCIIS noventinueve. su fecha 
siete de Abril en curso; y los devolvieron.- Rúbr!car.: La Rosa - Diez Canseco - Velarde 
A.- Fdo. Sánchez B., Secretario. 
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~ 47-

Lima, quince de junio de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y Vistos; y atendiendo: 
-a que, las preguntas duodécima, décima sétima, décima octava, décima novena y viqéaima 
tercera no se refiere a hechos propios del absolvente, por lo que no cabe darse por absueltas 
en sentido afirmativo en rebeldía del obligado a la confesión: reTocarOil el auto de fojas ciD.· 
.co vuelta, su fecha quince de Marzo, en cuanto dá por absueltas en sentido afirmativo las re
feridas preguntas: declararon que no procede hacer efectivo el apercibimiento decretado, coa 
relación a las mismas; lo confirmaron en lo demás que contiene y los devolvieron.- Rúbricas: 
l.a Rosa -Diez Canseco- Velarde A.- Fdo. Sánchez B., Secretario. 

-48-

Lima, cinco de Junio de mU novecientos cincuentiuno.- Autos y Vistos y atendiendo: a 
que no es legal obligar a la parte a prestar confesión fuera del lugar de su tesidencia habi· 
.tual: y a que la comisión está regulada por lo dispuesto en el artículo doscientos uno y si• 
guiente!i de la Ley Orgánica del Poder Judicial: revocaron el auto de fojas veir..tinueve, su le· 
cha veintiseis de Marzo último, en la parte apelada que ordena que los demandandos deben 
prestar confesión en el local del Juzgado; eon lo demás que contiene; mandaron se libre el 
correspondiente exhorto para la actuación de las confesiones a que se hace referencia; y los 
devolvieron.- Rúbricas: Blondet - Diez Canseco - Velarde A.- Fdo. Sánchez B .. Secretario. 

-49-

Lima, Marzo veintiseis de mil novecientos cin.cuentiuno.- Autos y Vistos; y atendiend<r. 
'S que siendo preceptiva la disposición del artículo cuatrocientos sesenticinco del Código de 
Procedimientos Civiles, la prueba testifical ofrecida en el escrito de fojas veinte resulta inadmi· 
sible, revocaron el auto de fojas veintisiete vuelta su fecha dieciocho de Noviembre último que 
declara sin lugar la nulidad deducida en lo principal del escrito de fojas veintiseis, la que cfecia. 
l'aron fundada e inadmisible la prueba ofrecida en el segundo punto del escrito de fojas veinte; 
y los devolvieron.- Rúbricas: La Rosa - Diez Canseco - Velarde A.- Fdo.: Sánchez B., 
BecretariG. 

-50-

Lima. 14 de Diciembre de 1951.- Autos y vistos: atendiendo: a que el cambio de nom
bre de testigo, sin que se pueda identificar por otros deilos, importa el ofrecimiento de nue•a 
prueba que solo puede hacerse dentro dél término de admisibilidad; revocaron el auto de fe. 
14. su fecha 7 de setiembre último, que declara sin lugar la oposición formulada a fs. 10 por 
don Luis G. Poma; declararon fundada diCha oposición; y los devolvieron.- Rúbricas: de los 
SS. La Rosa -Diez Canseco- Velarde Alvarez.- Fdo.: J. Sánchez B., Secretario. 

-51-

Lima, treintiuno de Marzo de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y Vistos: atendiendo 
a que la subrogación de un testigo importa la actuación de una prueba que debe hacerse den· 
tro del término probatorio: revocaron el auto de fojas veinticuatro, su fecha veintiseis de jWio 

último que declara sin lugar la oposición deducida a fojas diez y siete por doña María Col'l). 
nado: la que declararon fundada: y los devolvieron.- Rúbricas: La Rosa - Diez Canseco -
Velarde A.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

- 5Z-

Lima. veintitres de Abril de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y Vistos: y atendiendG 
u que el mandato de exhibición de un testamento, mientras vive su otorgante, es infractorio de 
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las disposlciones de los artículos catorce y ochenlisiete de la ley de notariado: revocaron el aul<> 
que en copia corre a fojas seis vuelta, su fecha dieciseis de Diciembre del año último qu. de
clara infundada la oposición formulada a fojas tres por doña Zulema Mendiola viuda de Chau
vel; la que declararon fundada, y los devolvieron.- Rúbricas: La Rosa - Diez Canseco -
Velardo A.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

-53-

Lima, doce de Julio de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y Vistos; atendiendo a que, 
con el requerimiento para que el demandado cumpla con hacer la ,exhibición ordenada se ha he~ 
che un apercibimiento que no se señala;; a que no es legal hacer efectivo esf!! apercibimiento
teniendo como exacta una copia cuyo contenido no ha conocido previamente el obligado; revo
caron el auto de fojas veintiocho vuelta, su fecha trece de Junio, en la parte que haciendo efec
tivo el apercibimiento da por cierta la copia que se presenta a foja;s ochenlisiete; declararon 
que no está expedito dicho apercibimiento y los devolvieron.- Rúbricas: La Rosa - Diez
Canseco- Velarde A.- Fdo.: Sánchez B .• Secretario. 

-54-

lima, Abril nueve de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y Vistos; y atendiendo: a 
que tratándose de reconocimiento de documentos por personas extrañas al juicio solo pued& 
hacerse efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo cuatrocientos veintisiete del Có
digo de Procedimientos Civiles y no al que se contrae el auto materia del grado: revocaron el 
auto de fojas cincuenlicuatro vuelta, su fecha nueve de Enero último que dá por reconocida en 
rebeldía de A . y F. Wiesse S.A. la factura de fojas treinliseis: declararon que no proced~ ~ 
che apercibimiento; conftnnaron dicho auto en lo demás que contiene; y los devolvieron.- Rú
bricas: La Rosa - Diez Canseco - Velarde A.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

-55-

Lima, dos de Junio de mil novecientos cincuentluno.- Autos y Vistos; y atendiendo: a 
que la prueba de cotejo, es subsidiaria de la de falta de reconocimiento y no habiéndose rea
lizado ésta: revocaron el auto de fojas cuarenliocho, su fecha veinte de Octubre de mil nove
cientos cuarentinueve, que manda se proceda a la diligencia de cotejo de don Tomás Navarro, 
con lo demás que c;ontlene, declararon que no procede dicha diligencia, y los devolvieron.
Rúbri«~S: La Rosa- Diez Canseco - Velarde A.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

-56-

Lima, veintisiete de Julio de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y Vistos; estando a lo 
dispuesto por el artículo sesentlseis de la Constitución del Estado: reYocaron el auto de fojas
quince, su fecha treinta de Junio último en la parte que declara infundada la oposición de fo
jas catorce formulada por don F"llomeno Río Linares al reconocimiento de las cartas de fojaa 
nueve y diez, declararon fundada dicha oposición respecto de las mencionadas cartas; lo conflr.. 
:maron en lo demás que contiene: y los devolvieron.- Rúbricas: La Rosa - Diez Canseco -
Velarde A.- Fdo.: Vásquez de Velasco, Secretario. 

-57-

Lima, 26 de Diciembre de 1951.- Autos y Vistos; atendiendo: a que en el caso de autos 
no hay inconveniente legal para que la inspección ocular decretada se practique por el Juez de 
la causa, sin comisionarse p otro, dada la naturaleza del asunto que se litiga, y a fin de que 
pueda adquirir por si mismo el conocimiento de los hechos materiales que deben informar su 
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criterio; revocaron el apelado de fs. 3, su fecha 13 de los corrientes, que declara sin lugar la 
reposición solicitada en lo principal del escrita de la citada foja, la que declararon fundada: man
daron que la inspección ocular ordenada se realice por el Juez de la causa quien señalará día 
y hora; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. Ramírez - Valdez Tudela - Esparza.
Fdo.: Paz de Noboa, Secretario. 

-58-

Lima, 24 de Diciembre de 1951.- Autos y vistos; en discordia; y atendiendo: a que se 
trata de una prueba decretada de oficio, a cuya actuación están obligadas ambas partes liti
gantes en forma solidaria; y a que en consecuencia la paralización o tardanza en llevarse a 
efecto esa prueba es imputable a ambas partes interesadas en el juicio; declararon sin lugar 
el abandono de la instancia pedido por doña Paulina Hemmerde de Lanatta en su escrito de
fs. 104.- Rúbricas de los SS.- Alva - Ramírez - Esparza.- Fdo.: Ayala Noriega, Se
cretario. 

Atendiendo: a que la prueba fotogTáfica mandada practicar por el Tribunal con el carác
ter de para mejor proveer, no ha sido actuada, encontrándose paralizado el expediente desde 
junio de 1950; a que si bien el demandado pudo actuar dicha prueba por su cuenta, no puede 
responsabilizársele por la demora, pues dada su situación en el proceso no es dable exigirle 
que actúe una prueba, tanto más que ha obtenido sentencia favorable: que cumpliendo el man· 
dato del Tribunal esta parte ha estado dispuesta a abonar la parte que le correspondía, con· 
forme aparece a fs. 102: que en estas circunstancias, estando paralizado el proceso por más 
de un año, sin culpa del Juzgador, es el caso previsto en el Art. 269 del C. de P.C.; en con• 
secnencia mi voto es porque se declare el abandono de la instancia, quedando firme la sen
tt>ncia de Primera Instancia.- Rúbrica del señor García Rada.- Fdo.: Ayala Noriega, Se
cretario. 

-59-

Lima, veintinueve de Marzo de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y vistos; por los 
fundamentos pertinentes; y no tratándose de observaciones al Cotejo: conftrmaron el apelado 
de fojas veintiocho su fecha nueve de Noviembre de mil novecientos cuarentinueve, en cuanto 
nombra perito dirimente a don Roberto W. Juarez, debiendo tenér presénte el Juez, que confor• 
me al Art. 499 del Código de Procedimientos Civiles no es necesario practicar nuevamente la 
diligencia, pues basta que el dirimente emita informe sobre la materia del Peritaje; y loe devol
vieron.- Rúbricas: La Rosa- Diez Canseco - Velarde A.- Fdo.: Secretario. 

-60-

Lima, 15 de Setiembre de 1951.- Autos y vistos: atendiendo: a que el Juez no ha llega
do a precisar cuál es el objeto del peritaje que ha mandado practicar en este juicio, pues no 
lo dice en los .mandatos de fs. 99 y 109, ni en el auto de fs. 112, razón por la cual los pe
ritos no tienen la indispensable base para el estudio de la contabilidad de la firma Cilloniz y 
Hermanos y menos para formular un dictamen; revocaron el auto de fs. 112 vlta., su fecha 4 
de julio último que declara sin lugar la nulidad pedida por el apoderado de. C'illoniz Hnos. a 
fs. 110, la que declararon fundada y nulo e insubsistente todo lo. actuado desde fs. 109: man
daron que el Juez precise, previamente, cuál ha de ser la materia .del peritaje ordenado de ofi· 
cio a fs. 99, teniendo presente lo dispuesto por el Art. 493 del C. de P.C.; y los devolvieron. 
-Rúbricas de los SS. La Rosa - Diez Canseco -.-Velarde Alvarez.- Se publicó, J. Sánchez: 
B., Secretario. 
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-81-

Lima, !O i:!.e DiCiembre de 1951.- Autos y vistos; y atendiendo: a que con arreglo al Art. 
49! del C. de P.C., el Juez si lo juzga convehlimte nombrará ún tercer perito que informe sobre 
los puntos en desacuerdo, pero sin darse a ese tercer perito el carácter de dirimente. como 
se ha hecho a fs. 318; y a que en tal forma se ha incurrido en la causal de nulidad prevista 
en el inciso 89 del Art. 1085 del C. de P.C.: declararon insubsistente el apelado de fs. 328, 
su fecha 3 de julio último y nulo el proveído de fs. 318 a cuyo estado repusieron la causa 
para que se proceda con arreglo al dispositivo legal citado, teniéndose presente además lo que 
dispone el Art. 492 del mismo cuerpo de leyes: y los devolVitlr'On.- Rúbrica de los SS. Al
va - Mares - Gazats.- Fdo.: V. de Velasco, Secretario. 

-62-

Lima, 5 de Diciembre de 1951.- Autos y vistos; y considerando: que es norma racional 
constante establecida en todos los procedimientos judiciales, en los que se ha de discernir dere. 
chos, la de que en aquellos casos en que el Juzgado necesite asesorarse de técnicos y se pro
duzca dictámenes contradictorios, provoque un debate de esta índole entre estos peritos a fin 
~e definir y precisar hasta donde sea posible, el sentido y motivo de esas opiniones, para así 
rodear su fallo de la mayor seguridad posible: que no habiendo resultado acordes en este ex· 
pediente los dictámenes de los médicos del Departamento de Higiene Industrial del Ministerio 
de Salud Pública y de los Doctores Luis Amat y León y David Matuck, procede el debate con· 
tradictorio solicitado por la Cía. Minera Santa Eulalia S.A. en su escrito de fs. 35: revocaron 
el auto de fs. 36, su fecha 24 de octubre último, en cuanto declara sin lugar ese debate: lo 
declararon procedente; mandaron que el Juez acceda al pedido y lo provea con arreglo a ley: 
y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. La Rosa- Diez Canseco- Velarde Alvarez.- Fd;).: 
J. Sánchez B., Secretario. 

-63-

Lima, 27 de Abril de 1951.- Autos y vistos; atendiendo: a que si bien la ley 7975 y 
11u reglamento responden a la necesidad social de amparar debidamente a los serVidores que 
adquieran enfermedad profesionál al serVicio de sus principales, los mismos cuerpos legales se 
ilispiran en el concepto dé rodear la investigación de las seguridades necesarias para favore· 
cer a quienes sean realmente enfermos, como lo dispone expresamente el Art. 119 del reglamén. 
to éD referencia; a que tltltándose de dolencias cuyo diagnóstico es difícil por tratarse de pro
eesos internos y complejos, tiene que expl.l.ccltse este criterio con el más amplio sentido de pro
tección social, que siqli.ifica no solo la protección al servidor sino la garantía parCII el empresa
rio de no sufrir cargos legales sino cuando téal y efectivamente pesa sobre éllos la responsa. 
bilidad que le impone la ley como consecuencia de la contratación laboral; a que existiendo 
en autos dictámenes y certificados contradictorios no tiene el juzgador elementos científicos su
ficientes para determinar la existencia o el grado de la enfermedad materia de la acción con 
arreglo al criterio establecido por el Art. 504 del C. de P. C.; a que la regla establecida por 
esta disposición legal no excluye la posibilidad de ordenar el juez la concurrencia de los pe
ritos para que practiquen en su presencia la operación pericial como lo permite el Art. 495 
del C. de P. €., aplicable al caso de debate contradictorio porque en este aspecto el juez pue
de contar con mayores elementos para la apreciación crítica de los dictámenes; y a que pro. 
cesalme~te no es admisible la oposición del perito el cual queda sometido a lo dispuesto en 
los Arts. 498 y 499 del C. citado; revocaron el auto apelado de fs. 43, su fecha 5 de mayo 
último, que declara insubsistente el proveído de fs. 37 y sin lugar el debate coll'lradictorio; de· 
clararon insubsistente dicha resolución; mandaron que se lleve adelante la operación ordenada 
en dicho auto de fs. 37 debiendo el juez fijar el honorario equitativo que correspoade a los 
peritos por la concurrencia al debate contmdictorlo; y los devolVieron.- Rúbricas de los SS. 
Iberico- Ramírez - Valdez Tudela.- Fdo.: Paz de Noboa, Secretario. 
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Lima, siete de Abril de mil novecientos ciil:cuentiúli.o.- Autos 1 "tistos- con lo expues· 
to por el señor Fiscal: habiéndose seguido el procedimiento conforme a las normas del jUicio 
de menor cuantía, entre los cuales no está la reeepcl.6n d prueba, pues ésta va implícita en la 
citación al éotnparendo: que de autos consta. que notificada ló: demanda en Bruselas con la ci· 
tación al comparendo y con el mandato que nombra apoderado, como se vé de fojas catorce a 
dieciséis, ha sido declarada rebelde a fojas veinticinco: y a que expedida la sentencia, ha si· 
do notüicada la demandada en el domicilio que ahora tiene en ésta capital en San Isidro, Ci· 
preses número doscientos dieciocho, según afirma el demandante a fojas trentidós: aprobaron 
la sentencio de fojas veintisiete, su fecha veinticinco de mayo de mil novecientos treintinueve 
que declara la separación legal de los cónyuges don Carlos Loayza Gutiérrez y doña Joan 
Donkers; coh lo demos que contiene; y los devolvieron.- Rúbñcas: La Rosa - Diez Canseco 
- Velarde.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

-65-

Lima, dieciocho de Abril de mil novecientos t:l:acuentiuno.- Autos y vistos: y atendiendo: 
a que no habiendo concurrido el demandante al comparendo se tiene por contestada lct excep
ción deducida por el demahdado confortne al artícUlo novecientos cuarentlséis sin que sea cau· 
sal de nulidad la falta cle declaración hecha: declataron ins'libslstente el auto de fojas sesenta 
"uelta, su f~?Cha veintiuno de Marzo último: Jhai\daron que el Juet proceda en la forma indica
da; debiendo continuar la causa Se9ÚJ1 su estado; y los devolvieron.- Rúbñcas: La Rosa -
Diez Canseco - Velarde A.- Fdo.: Sánchez B .• Secretaño. 

-66-

Lima, veintiocho de Abril de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y vistos y atendiendo. 
a que: en los jul.c:l.os de menor cuantía cuando el demandante no está presente en el acto del 
compare».do y se deduce por el demandado una excepclón, la ley sanciona al innasistente con 
\étl.t\tsf! t:>ot contesttxda ld exc&pclón éh rebeldía suya: que etl. tal caso dicha única sanción no 
lleva la de lct multa a que se refiere el artículo ciento noventidos y ciento novent!nueve del 
Código de Procedimientos Civiles que presupone la declaración juc1lcial de rebeldía, previa so• 
licitud de parte y en los casos a que se refiere la primera de las disposiciones citadas: que 
en tal virtud, el demctndante tenla expedito sú derecho para ofrecer las pruebas a que se re
fiere el escrito de fojas ocho sin pagar lo mUlta: por estos fundc'miéntos: confirmaron el áuto 
de fojas doce, su fecha doce dé Marzo último, que declttra sin lugar lo solicitado por la Em· 
presa Periodística S.A. en io prlrtcipál de su escrito de fojas diez y los devolvieron.- Rúbri· 
cas. La Rosa - Diez Canseco - Velarde A.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

-67-

Lima, 7 de Abril de 1951.- Vistos; atendiendo: a que en la presente causa no se ha 
Tealizado el comparendo l1i se ha puesto constancia de la inasistencia de las partes, incurrién· 
dose por ro tanto en la causal de nulidad prevista en el inciso 69 del Art. 1085 del C. de 
P. C.: declararon insubsistente la sentencia de fs. 32, su fecha 4 de enero último, y nulo todo 
1o actuado desde fs. 13 vlta. a cuyo estado repusieron la causa; y los devolvieron.- SS. 
Alva- Gazats- Paz Soldán.- Se publicó, L. Vsquez de Velasco, Secretario. 

-68-

Lima, 13 die Agoato de 1951..,- Autos y "ristos: y atendiendo: a que es inadmisi.IDle en 
los juicios de aviso de despedida deducir en el comparendo reconvención por pago de soles, 
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por supuestos daños y per¡u1Cios y lucro cesante, lo que el Juez ha debido rechazar de planO' 
en ese mismo acto y no darle trámite para no desnaturalizar el juicio y causar su nulidad, 
conforme al inciso 89 del Art. 1085 del C. de P. C.; declararon insubsistentes los apelados de 
fs. 41 vlta., cuarentidds vlta. y 43, sus fechas 10 de mayo último, y nulo todo lo actuado des
de fs. 34; mandaron se realice nuevamente el comparendo con arreglo a ley; y los devo}. 
vieron.- Rúbricas de los SS. Iberico - Ramírez - Valdez Tudela.- Fdo.: Paz de Noboa, 
Secretario. 

-69-

Lima, 12 de Junio de 1951.- Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y estando al. 
mérito de los documentos presentados por doña N. de I. en esta instancia: aprobaron la sen
tencia de fs. 12. su fecha 16 de setiembre último que declara fundada la demanda de fs. 2' 
y en consecuencia legalmente separados a los cónyuges don P. M. I. y doña N. de I.; con 
lo demás que contiene; y los devolvieron.- :Rúbricas de los SS. Iberico - Ramírez - Val~ 

dez Tudela.- Se publicó.- Paz de Noboa, Secretario. 

-70-

Lima, 16 de Julio de 1951.- Autos y vistos; atendiendo: a que la confesión no pued& 
actuarse por no haberse presentado el pliego para su actuación; y a que tratándose de juicio 
sumario no procede la actuación de esta prueba fuera del probatorio; revocaron el auto de 
fs. 51, su fec"ha 9 de Junio último, que declara sin lugar la oposición formulada por el deman
dado en su escrito de fs. 50, la que declararon fundada; y los devolvieron.- Rúbricas de 
los SS. Iberico - Ramírez - Valdez Tudela.- Fdo.: Paz de Noboa, Secretario.-

-71-

Lima. 31 de Agosto de 1951.- Vistos; en discordia; de conformidad con lo opinado por 
el Señor Fiscal: por los fundamentos del apelado; y considerando además: que tratándose de 
un juicio de separación por mutuo disenso, producida la disolución del vínculo por el tra&CIU!IO 
del término a que se refiere el A:rt. 276 del C.C. cesa la obligación del marido de alimentar 
a la mujer, salvo el caso de estipulación en contrario; que solo en los juicios de divorcio y 
separación por causal a instancia de la mujer el Juez puede sef!:a!ar alimentos en los casos 
a que se refieren los Arts. 260 al 263 del mismo Código; confirmaron el auto de fa. 53. su 
fecha 6 de abrU último, que declara fundada la oposicion formulada a fa. 50 por don S. D.; 
y loa devolvieron.- Rúbrica¡¡ de los SS. Velarde Alvarez - Amilla - Osares.- Fdo.: J. 
Sánchez B., Secretario.- Nuestro voto es porque revocando el apelado de fs. 54, su fecha t 
de abril del presente año, que declara fundada la oposición deducida por don S.D. a fs. 50, 
al mandato del Juez de fs. 49 se declare que debe col!tinuar dando a doña B ,J. la pensión 
alimentaria de 300 soles mensualetr fijada en la sentencia de fs. 11, que puso término al jui· 
cio de separación por mutuo disenso: pero con la modlfi.cación hecha por la del Tribunal Supe
rior de fs. 24. en mérito de la apelación de la referida J. y para éllo nos fundamos en las 
siguientes razones: Primero.-En que el Art. 288 del C.C. preceptúa expresamente que "aY 
Juez señalará en la sentencia de divorcio a de separación, la pensión alimenticia del cónyuge 
y la de los hijos cuidando de que ambas queden aseguradas" y estatuyendo: "que esta asig
nación subsistirá mientras no se modifique en el juicio que corresponda". Segunda.- En que 
precisamente al amparo de estas normas fué que la J. reclamó de la sentencia de primera ins· 
tancla de fs. 11 que omitió cumplirlas y logró que la Corte asignara para élla, la pensión men
sual de trescientos soles. en atención a que respecto de las hijas se había acordado por los 
cónyuges y ratificado en el comparendo de fs. 8 que las dos niñas serían internadas en un 
colegio.- Tercera: en que aunque a fs. 27 trató D. de variar el régimen establecido sin hao 
herse vencido el año de separación, por auto superior de fs. 40 vlta. se anuló todo lo actua• 
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do al respecto par no proceder ese cambi_o sino en vía de acción. Cuarta: porque al pronun· 
darse la segunda sentencia disolviendo el vínculo conyugal no se varió el régimen ya estable
cido; y Quinta: finalmente, porque en ningún momento se ha probado que la J. fuera precisa· 
mente, por no haberse alegado causal para la separación de mutuo disenso, la culpable de la 
ruptura del matrimonio y si mas bien en la incidencia sobre cambio de régimen, se puso de 
manifiesto que D. llevaba a sus hijas durante las vacaciones escolares a la casa en que ha• 
bía otra mujer con la que se había vinculado aún antes de que se convirtiera la separación 
en divorcio, de todo lo cual se deduce que no hay razón valedera para someter a la mujer le
gítima a la miseria negándole la pensión alimentaria que la ley manda darle, en el citado 
Art. 288 del C.C .• que le fué asignada por la Corte y pagada varios meses por el obligado 
D. confirmándose así que se había establecido ya la cosa juzgada.- Rúbricas de los SS. La 
Rosa - Diez Canseco.- Fdo.: J. Sánchez B., Secretario. 

-72-

Lima. 31 de Agosto de 1951.- Autos y vistos; atendiendo: a que el protesto no se ha 
-verificado con la persona del girador, como lo manda expresamente el inciso 69 del Art. 591 
del C. de P. C., por lo que no está expedita la acción inqoada a fs. 4 por don Alberto Pareo 

-des Roca; revocaron el auto de fs. 4 vlta., su fecha 3 de junio último, que despacha ejecución 
contra don Pánfila Ascasibar por la suma de S\. 4,440. 00 con lo demás que contiene; decla
~aron que no procede dicha ejecución; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. La Rosa -
Diez Canseco - Velarde Alvarez.- Fdo.: J. Sánchez B., Secretario. 

-73-

Lima, 26 de Diciembre de 1951.- Autos y vistos; y atendiendo: a que el documento da 
fs. 1 carece de los timbres fiscales correspondientes; revocaron el apelado de fs. 4, su fecha 
14 de setiembre último, que despacha ejecución contra don Manuel Toledo Gálvez y don Juan 
Cabrera G., por 1~ suma de cinco mil soles oro, la que declararon sin lugar; y los devolvieron. 
Rúbrica de los SS. Ral!l1Íre21- Valdez Tudela- Esparza.- Fdo.: Paz de Novoa, Secretario. 

-74-

Lima, 26 de Noviembre de 1951.- Autos y vistos; atendiendo: a que conforme al Art. 
703 del C. de P.C. el comprador solo está obligado a consignar el precio <!el remate; y a 
que el impuesto de alcabala y los demás gastos deben abonarse con dicho precio, sin grava· 
men para el subastador; revocaron el apelado de fs. 3, su fecha 2 de noviembre último, que 
declara que los gastos del otorgamiento de la escritura de adjudicación deben ser cubiertos en 
partes iguales por el subastador y los demás interesados: declararon que los referidos gastos 
deben cargarse al precio de venta del bien subastado; y los devolvieron.- Rúbrica de los 
SS. Alva- Mares - Gazats.- Fdo.: V. de Velasco, Secretario. 

-75-

Lima, 7 de Setiembre de 1951.- Autos y vistos; y atendiendo: a que el importe de la 
letra de fs. 12 por S\. 453.70, vencida el 30 de mayo último, debidamente protestada, provie
ne de la misma obligación por lo que es de aplicación lo que dispone el Art. 653 del C. de 
P.C.; revocaron el auto apelado de fs. 15 vlta., su fecha 9 de agosto último, que manda que 
él ejecutante haga uso de su derecho ante el juez de turno, por considerarse que la solicitud 
de fs. 15 importa una nueva acción; declararon fundada la mencionada solicitud de fs. 15 
Y en consecuencia mandaron que se amplíe la ejecución por la suma de S\. 453 . 70 importe 
de la letra de fs. 12, más los intereses, gastos de protesto y costas.- Rúbricas de los SS. 
iAlva - Mares - Paz Soldán - V. de Velasco. Secretario. 
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-78-

Lima, 18 de Agosto de 1951.- Autos y vistos; atendiendo: a que contra la resolución 
expedida por el Juez de Revisiones na cabe ningún recurso; declararon insubsistente _el conce
sorio de la apelación de fs. 9, su fecha 13 de junio último; y los devolvieron.- Rúbricas de 
los SS. lberico - Ramírez - Valdez Tudela.- Fdo.: Paz de Noboa, Secretario. 

-77-

Lima, 5 qe :Piciembre de 1951.- Autos y vistos; estando al mérito del informe que ante
cede: y atendiendo: a que los juicioS! verbales seguidos ante los Juzgados de Paz solo son su~ 
ceptibles de revisión ante el Juzgado de Primera Instancia respectivo: y a que no procede ~· 
gún recurso contra lo que se resuelve en vía de revisión salvo el caso de responsabilidad ci
vil consiguiente con arreglo a ley: declararon il:nptocedente la queja formulada a: fs. 1 por el 
Doctor Gabriel Acat en nombre de San Lo contra el Séptimo Juzgado Civil de la Capital y 
mandaron se archive el <!uademo.- Rúbrica& de los SS. Alva - Mares - Gozats.- Fdo.; 
V. de V., S~cretarlo. 

-78-

l.lma. 19 de Seüem..bre de, 1951.- Autos y vistos; atendiendo; a que ~ la sentencia de 
fs. 93 se manda regular lc:t indem.nizacióa de daños y perjuicios por peritos, por lo que el 
Juez ha debido nombrar a dos personas como tales, de. acuerdo con la jurisprudencia estable .. 
cida, en el sentido de que en el procedimiento de ejecución de sentencia el justiprecio o ya
luación debe hacerse por dos peritos: a que por tanto no es el caso del Art. 493 del C. de 
P. C.; declararon insubsistente el apelado de fs. 112, 1'1.\ fec:ha 17 da agosto último, y nulo io 
C1Ct1,1ado desde fs. 10.2 a cuyo estado repusieron la cauaa parc:t que el Juez designe a dos ~ 
ritO!! con arreglo a ley; y los deyolvieron.- Rúbziccr de los SS. Serpa- Mares - G~ts.

Fdo.: V. de Velasco, Secrelclrio. 

-79-

Lima, dos de Abril de mil noYecientos Cincuentiuno.- Autos y vistos; y atendiendo: a 
que según el espídtu de la dl,sposi.ción del artículo mU ciento setentiuDo del Códiqo de Proc:. 
dimientos Civiles, al final ciel juicio debe hacerse una comp&DIIaCión entre las diversas ~ 
sabilidades que resulten por costas contra uno u otro UtiCJQ~~.te: JeT~ el auto da fojaa ... 
su iechq veinticuatro de Noviembre de mU noYecl.entos cincuenta ql.\& declata &in lugar la opo. 
aición de fojás dos formulada por don Carloa Rlsao, la que d.eclatarCl.\1 fundada: mcmclaxoG •• 
reserve la regulación. de las costas para el momento oportuno; 't loa devolvieron.- Rúbrica~ 

:ta Rosa- Diez C:anseco - Velarde A.- Fdo.: Sánches B., Secretario. 

-80-

Lima, 12 de Diciembre de 1951.- Autos y vistos; atendiendo a que la operaci6n pericial. 
de fs. 111, induce a suponer que ~1 inmueble a que se refiere, compuesto de varias casas r 
departamentos, es susceptible de partición material; a que el derecho que concede la ley a: 
las partes para oponerse a la partición materiaL no puede tener un carácter tan absoluto ClUit 
con solo la negativa de una de éllas deba necesariamente rematarse el bien sujeto a la par
tición; a que en consecuencia para resolver la oposición planteada por el demandado debe
pedirse previamente el informe de los mismos peritos respecto a: la posibilidad de la partición 
material de los bienes sublitis y en su caso el modo y forma COUIO debe partirse en igual pro. 
porción para cada litigante; declararon insubsistente el auto de fa. 125, su fecha 8, de octubte 
último; mandaron que el Juez expida nueva resolución previa la operación indica®; y los de-
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volvieron.- RúbriG:as de los SS. La Rosa - Diez Canseco - Velarde Alvarez.- Fdo.: J, 
Sánchez B .• Secretario. 

-81-

Lima, cuatro de Abril de mil novecientos cincuenticinco.- Autos y vistos; y atendiendo 
a que el presente juicio no terminó por fallo judicial, sinó por una ley de emergencia que mqn· 
dó cortar el procedimiento y que surtió sus efectos cuando el proceso se hallaba recién en se
gunda instancia, razón por la cual no es aplicable en éste caso lo dispuesto por el artículo mil 
ciento setentinueve del Código de Procedimientos Civiles revocaron el apelado de fojas echen· 
ticuatro que declara sin lugar la oposición formulada por don Albino Carnpodónico de fojas 
ochentitrés, declararon que no procede la tasación de costas del juicio; y los devolvieron.
Rúbricas: La Rosa - Diez Canseco - Velarde A.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

-82-

Lima, 15 de Octubre de 1951.- Autos y vistos; con los acompañados y atendiendo: a 
que el recurso pr~sentado a fs. lS por don Alejandro Vargas Arias importa la solicitud de 
~xclusión de un bien considerado en la diligencia de inventario que corre a fs. 12 vlta .• 
y la que colÚOillle a la ley debe tramitarse en la vía ordinaria; declararon insubsistente el 
apelado de fs. 82, su fecha 21 de junio último, y nulo lo actuado desde fs. lS vlta. en forma 
incidental; dejaron a salvo el derecho de don Alejandro Vargas Arias para que lo haga valer 
con arreglo a ley; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. Alva - Mares - Gazats - V. 
de Velasco, Secretario. 

-83-

Lim«. veintitrés de Mayo de mil novecientos cincuentiuno.- Vistos- y atendiendo: a 
que no puede seguirse en un mistno procedimiento la declaratoriC1 de herederos de dos perso
nas; a que el presente cuaderno se ha contraído exclusivamente a la declaratoria de herede
fOil de don Juan Grec;¡orio Laverde el que se ha tramitado con sujeción a la ley: y que 110 
ae ha acreditado el fallecimiento del padre de la intestada; con lo expuesto por el Señor Fiacal: 
CODflrmaroD el auto de fojaa cmce su fecha treintiuno de Enero último <¡ue declarC1 heredero~~ 

de don Juan Gr,gorio Laverde a sus padres don Juan R. Laverde y doña María Euqenia P• 
la; "1 los devolvieron.- llúbñcas: ta R~ - Dlea CcQ¡seco - Velarde A.- Fdo.: Sánch&~ 

B.. Secretario. 

Lima, 16 de Agosto de 1951.- Autos y vistos; atendiendo: a que conforme al Art. 1261 
del C. de P. C., el administrador de una herencia tendrá la personería de la sucesión en loa 
jl)icios que se promueva, excepto los que indica dicha disposición; a; que coxúorme al Art. 1289 
del mismo Código, existiendo administrador de herencia no cabe nombramiento de defensox: 
a que por lo tanto la acción interpuesta a fs. 1 está bien dirigida contra el administrador de
la herencia; a qua a mayor abundamiento se ha citado con la demanda a todos los presun• 
tos herederos de don José Ricardo Seminario, y, además, el administrador es hijo legítimo de 
licho causante en qwen debe suponerse el debido interés para cautelar los derechos de la su· 
c:eslón de su finado padre; revocaron el auto de fs. 40, su fecha 27 de junio último, que de
clara fundada la oposición formulada a fs. 38 por don Domingo Seminario Urrutia, administra• 
dor judicial de don José Ricardo Seminario; declararon sin lugar dicha oposición y que debe 
continuar la secuela del presente jwcio con el sitado administrador; y los devolvieron.- Rú· 
bricas de los SS. La Rosa- Diez Canseco - Velarde Alvá!ez.- Se publicó.- Fdo.: J. Sán·, 
che1 B., Secretario. 
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-85-

Lima, 18 de Julio de 1951.- Autos y vistos; y atendiendo: a que la disposición del in· 
ciso quinto del Art. 1096 del C. de P.C. se refiere exclusivamente a las cuestiones que se 
suscite con motivo de la apelación hasta que se eleve el proceso al Superior, pero no autoriza 
a dejar sin efecto la apelación concedida en ambos efectos ya notificada a las partes, porque 
éllo importaría que el Juez revoque su propia resolución hallándose en suspenso su jurisdic· 
ción; revocaron el apelado de fs. 84, su fecha 16 de mayo último, que declara fundada la 
petición de doña María Rado; declararon sin lugar la petición formulada en el escrito de la 
citada foja; mandaron se lleve adelante la apelación concedida a fs. 80 vlta.; y los devolvie
ron.- Rúbrica de los SS. Iberico - Ramírez - Valdez Tudela.- Fdo.: Paz de Noboa, Se
cretario. 

-86-

Lima, veintiuno de Abril de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y vistos; y atendien· 
do: a que el auto de fojas quince, que aceptó el desistimiento del ejecutante ha sido dictado 
cuando estaba suspensa la jurisdicciÓn del Juez; estando a lo dispuesto por el artículo mil 
veintisiete del Código de Procedimientos Civiles: declararon Insubsistente el referido auto de 
fojas quince, su fecha cinco de Enero último; mandaron que el Juez provea, oportunamente di· 
.cho recurso; confirmaron el auto de fojas cinco vuelta, su fecha cinco de Enero último, que 
despacha ejecución contra doña Teresa Ovalle por la suma de doscientos veintiún soles, con 
lo demás q11e contiene; y los devolvieron.- Rúbricas: La Rosa - Diez Canseco - Velarde 
A.- Fdo.: SánChez B .• Secretario. 

-87-

Lima, ocho de Mayo de mil novecientos cincuenliuno.- Autos y vistos; y atendiendo: a 
que, el escrito de fojas veintidos no tiene cargo por lo que debe tenerse como presentado el 
cuatro de Diciembre último, fecha de la resolución de fojas veinütrés; a que, por lo tanto, el 
ofrecimiento de la prueba hecha en el referido escrito resulta extemporáneo, así como la peti· 
ción para lcr prórroga del término, siendo insuficiente la razón del Actuario de fojas veintiocho: 
revocaron el auto de fojas veintiocho, su fecha diez de Enero último, que declara sin lugar la 
nulidad deducida por la Cerro de Paseo Cooper Corporation en su recurso de fojas veinticinco; 
declararon fundada dicha nulidad y en consecuencia insubsistente el referido decreto de fojas 
veintitrés en cuanto admite lci prueba; y los devolvieron.- Rúbricas: La Rosa - Velarde 
A. - Osores.- Fdo.: Sánchez B .• Secretario. 

~ 88 

Lima, treinta de Abril de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y vistos; y atendiendo: 
a que: por resolución de fojas nueve vuelta, se declaró sin lugar, por improcedente la apela· 
ción interpuesta contra: el auto de fojas ocho; por lo tanto, resulta mayormente inadmisible la 
apelación hecha valer contra el mismo auto, en el recurso de fojas once; declararon insubsiste•te 
el concesorio de la apelación corriente a fojas once, su fecha veintisiete de Febrero último; y 
ios devolvieron.- Rúbricas: La Rosa - Diez Canseco - Velarde A . ....;. Fdo.: Sánchez B., t:e. 
cretarlo. 

-89-

Lima, veintiseis de Mayo de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y vistos y atendien
do: a que la simple afirmación del deudor de ser propietario de un inmueble, sin compro:ba· 
ción de ninguna clase, no es suficiente para establecer que ha cumplido con señalar bien ~-
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bre para embargo: declararon Insubsistente el auto de fojas doce, su fecha veintinueve de MaT· 
:zo último; mandaron que el Juez expida nueva resolución recibiendo a prueba la oposición 
que contiene el recurso de fojas diez; y los devolvieron.- Rúbricas: Diez Canseco - Velarde 
A. Osores.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

-90-

Lima, cuatro de Julio de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y vistos; atendiendo: a 
que por auto de fojas treintitres; su fecha diecinueve de Abril último, se mandó sacar a rema· 
te los inmuebles hipotecados; a que solamente a fojas treintiseis y con fecha siete de Junio 
posterior se trabó elnbargo sobre esos inmuebles; a que, por lo tanto, el auto antes referido, 
'la publicación de avisos y el remate cuya acta corre a fojas cuarenta resultan nulos por ha
berse subastado bienes que no estaban embargados como lo manda el artículo seiscientos doce 
<Ciel Código de Procedimientos Civiles; y habiéndose incurrido en la causal de nulidad del in· 
ciso trece del artículo mil ochenticinco del acotado: revocaron el auto de fojas cuarentiseis 
vuelta, su fecha veintiuno de Junio, que declara sin lugar la nulidad deducida a fojas cuaren
,itres por doña Elena Carmelino, la que declararon fundada y en consecuencia nulo el referido 
:auto de fojas treintitres, como el remate mencionado, y los devolvieron.- Rúbricas: La Ro
sa - Diez Canseco - Velarde A.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

-91-

Lima, catorce de Mayo de mil novecientos cincuentiuno.- Autos y vistos; y atendiendo: 
a que en los juicios de la naturaleza del presente es inadmisible la reconvención planteada 
en el segundo otro si del escrito de fojas veintiocho y' reproducida en el acto del comparendo; 
~ que por lo tanto es ilegal el auto que ordinariza· el juicio; y habiéndose incurrido en la 
nulidad prevista en el inciso octavo del artículo mil veinticinco del Código de Procedimientos 
Civiles, y con la facultad del artículo mil ochentisiete del mismo Código: declararon nula la , 
diligencia de comparendo en la parte en que Sé propone y contesta la reconvención; igualmente 
:11ulo el auto de fojas cincuentiuno, su fecha diez y nueve de Abril último mandaron que la 
causa continúe según su estado; y los devolvieron.- Rúbricas: La Rosa - Diez Canseco- Ve-
larde A.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

-92-

Lima, 9 de Agosto de 1951.- Autos y vistos; y atendiendo: a que las acciones de ter· 
,cería tienen tramitación especial señalada por los Arts. 749 y siguientes del C. de P.C.; a 
que no es admisible ejercitar acumulativamente en la demanda de tercería la acción de da
ños y perjuicios por que el derecho del actor para su resarcimiento está reconocido expresa
mente por el Artículo 753 del mismo Código que remite la estimación de aquellas a la 
vía incidental y como consecuencia de la sentencia que declare fundada la demanda; a que 
resulta también ilegal admitir y sustanciar como se ha hecho, reconvención entablada por el 
ejecutante, y aún más, sustancir y resolver la excepción opuesta contra la reconvención; que 
de todo lo expuesto resulta que se ha incurrido en la nulidad prevista en el inciso 89 del Art. 
1085 del Código de Procedimientos Civiles: declararon nulo el auto de fs. 43, su fecha 23 de 
mayo último, así como todo lo actuado desde fs. 14 a cuyo estado repusieron la causa paree 
que se sobrecarte el traslado de la demanda en la parte en que se plantea la tercería; decla
raron inadmisible la acción acumulativa de daños y perjuicios, planteada en dicha demanda 
y su ampliación de fs. 18; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. La Rosa - Diez Canseco 
- Velarde Alvarez.- Fdo.: Sánchez B .• Secretario. 

-93-

Lima, 23 de Agosto de 1951.- Autos y vistos; y atendiendo: a que el Juez no ha com
pulsado el mérito de la escritura de fs. 5, al tiempo de dictár el auto de fs: 14 vlta .• por lo 
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que se ha incurrido en causal de nulidad: declararot1 insubsistente el auto de fs. 14 vlta., s11 

fecha 27 de junio último: mandaron que el Juez expida nueva resolución teniendo en cuenta 
el mérito de dicha escritura; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. La Rósa - Diez Can· 
seco - Velarde Alvarez.- Fdo.: J. Sánchez B., Secretario. 

-94-

Lima, 29 de Agosto de 1951.- Vistos: atendiendo: a que en los juicios de divorcio en 
que interviene como parte el Ministerio Fiscal, no es aplicable la regla del Art. 948 del C. 
de P.C.: a que en el presente caso no aparece citada a nuevo comparendo la demandada 
que se encuentra ausente del lugar del juicio, incurriéndose por lo tanto en causal de nulidad; 
con lo expuesto por el Señor Fiscal: declararon insubsistente la sentencia de fs. 27, su fecha 
11 de Mayo último, y nulo lo actuado desde fs. 24 a cuyo estado repusieron la causa para 
que se proceda con arreglo a ley; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. La Rosa - Diez 
Canseco - Velarde Alvarez.- Fdo.: Sánchez B., Secretario. 

-95-

Lima, 10 de Enero de 1952.- Autos y Yistos: atendiendo: a que el Juez de Paz comi· 
sionado no tiene facultad para hacer efectivo un apercibimiento y dar por absuelto en se~ntido 
afirmativo las preguntas del pliego presentado para la confesión de una parte: con la facultad 
del artículo mil ochentisiete del C. de P. C.: declararon insubsistente el auto de fs. 33, su fe· 
cha 19 de junio último, así como la diligencia de fs. 30 vlta.. en la parte en que el Juez de 
Paz hace efectivo el apercibimiento decretado en contra del obligado a prestar confesión: y 
los devolvieron.- Rúbricas de los SS. La Rosa - Diez Canseco - Velarde Alvarez.- Fdo.: 
J. Sáncehz B., Secretario. 

-96-

Lima, 21 de Diciembre de 1951.- Autos y vistos; tratándose de denegatoria de prueba 
ofrecida extemporáneamente; declararon insubsistente el concesorio de la apelación, corriente a 
fs. 28, su fecha 5 de octubre último; y los devolvieron.- Rúbrica de los SS. La Rosa - Dies 
Canseco- Velarde Alvarez.- Fdo.: J. Sánchez B., Secretario. 

-97-

Lima. 28 de Diciembre de 1951.- Vistos: con los acompañados: atendiendo: a que tra· 
tándose de los juicios de divorcio en que es parte el Agente Fiscal, no es de aplicación lo dis
puesto en el Art. 948 del C. de P. C., que permite seguir el juicio en rebeldía del demandado 
ausente, después de la primera; citación, porque éllo importaría seguir el juicio en rebeldía del 
Agente Fiscal que se encuentra en el lugar del juicio, con una sola citación, habiéndose incu· 
rrido por lo tanto en la causal de nulidad prevista por el inciso 13 del Art. 1085 del C. de 
P. C.; de conformidad con las conclusiones del Señor Fiscal; declararon insubsistente la sen· 
tencia de fs. 23, su fecha 12 de setiembre último, y nulo lo actuado desde fs. 9 a cuyo esta· 
do repusieron la causa para que se proceda con arreglo a ley: y los devolvieron.- Rúbrica 
de los SS. La Rosa - Diez Canseco - Velarde Alvarez.- Se publicó conforme a ley.- }. 
Sánchez B., Secretario. 

-98-

Lima, 12 de Diciembre de 1951.- Vistos; con los pedidos; habiéndose ofrecido como 
prueba el expediente sobre interdicto de adquirir seguido por el demandado Boisset con Cía. 
Urbanizadora, que el Juez tuvo a la vista sin apreciarlo; de conformidad con lo dispuesto pot 
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el inciso 6Q del Art. 1085 del C. de P.C.; declararon nula la sentencia de fs. 137, su fecha 
28 de Mayo último; mandaron que el Juez proceda a nuevo pronunciamiento apreciando la 

prueba con arreglo a ley; y los devolvieron.- Firmas de los SS. Ramírez - Valdes Tude· 
la- Esparza.- Se publicó.- Fdo.: Paz de Noboa, Secretario. 

-99-

Lima, 27 de Diciembre de 1951.- Vistos; y considerando: que el demandado don Ale· 
jandro Figueroa, inmediatamente de citado con la providencia de fs. 2 vlta., entabló contienda 
<le competencia para que conociera de la causa el Juez del Callao, a lo que se allanó el de
mandante: que reconocida la jurisdicción de dicho Juez debió emplazarse al demandado para 
<el comparendo, habiendo limitado su actuación a tramitar la prueba; estando a lo dispuesto 
por el ir..ciso 4<:> del Art. 1085 del C. de P.C.; declararon nula la sentencia de fs. 21 vlta., su 
fecha 29 de Noviembre último, e insubsistente lo actuado, reponiendo la causa al estado de 
citarse al comparendo; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. lberico - Ramírez - Valdez 
'Tudela.- Fdo.: Paz de Noboa, Secretario. 

-100-

Lima, :n de Marzo de 1951.- Autos y vistos; atendiendo: a que con el lanzamiento de 
js. 8 quedó terminado el procedimiento; y a que por consiguiente adolece de nulidad todo lG 

<actuado a partir del tal lanzamiento; estando a lo dispuesto en el Art. 1087 del C. de P. C.; 
<ieclararon insubsistente el apelado de fs. 51, su fecha 27 de Febrero último, y nulo lo actua· 
-do a partir de fs. 8 vlta.; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. lberico - Ramírez - Val· 
dez Tudela.- Fdo.: Paz de Noboa, Secretario. 

- 101 

Lima, 19 de Octubre de 1951.- Autos y vistos; con los acompañados y pedidos; aten· 
-diendo: a que el defensor de la herencia del demandado, doctor N .N., no ha ejercitado ningu
no de los derechos que le confiere la ley para el desempeño de su cargo, lo que acarrea la 
nulidad de todo lo actuado de conformidad con el Art. 1085 del C. de P.C.: revocaron el auto 
crpelado de fs. 54, su fecha 9 de Octubre del año próximo pasado, que declara infundada la 
.nulidad deducida a fs. 20, la que declararon fundada y en consecuencia, nulo e insubsistente 
todo lo actuado desde fs. 6 a cuyo estado repusieron la causa a fin de que el auto de pago 
lle notifique al administrador de la herencia; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS . Alvu 
- Marer; - Gazats.- Fdo.: V. de Velasco, Secretario. 

102-

Lima, 31 de Mayo de 1951.- Vistos; atendiendo: a que el Juez ha omi!ido resolver el 
incidente de oposición a la exhibición promovido por el demandado en su escrito de fs. 165 
y que por encontrarse pendiente al tiempo de fallar debió ser resuelto en la sentencia confOl· 
me lo establece el Art. 203 del C. de P. C.; a que en consecuencia el fallo apelado está in
curso en la causal de nulidad preVisto por el inciso 10<:> del Art. 1085 del C. de P.C.; d~cla
raron insubsistente la sentencia de fs. 180, su fecha lQ de Diciembre último; mandaron que 
el Juez proceda a nuavo pronunciamiento subsanando la omisión anotada; y los devolvieron.
Firmas de los SS. Iberico- Ramírez- Valdez Tudela.- Se publicó.- Fdo.: Paz de Noboa, 
Secretario. 

-103-

Lima, 2 de Junio de 1951.- Autos y vistos; atendiendo: a que por lo dispuesto en el 
.Art. 1260 del C.C. la impugnación a que se refiere el escrito de fs. 3 debe ser resuelta de-
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clarándola fundada e infundada; declararon insubsistente el apelado de fs. 8 vlta., su fecha: 
28 de Mayo último; mandaron que se proceda en la forma legal indicada; y los devolvieron.-· 
Rúbricas de los SS. Iberico - Ramírez- Valdez Tudela.- Fdo.: Paz de Noboa, Secretario. 

-104-

Lima, 3 de Abril de 1951.- Autos y vistos; y atendiendo: a que los hechos que se re· 
lacionan y en los que se funda la demanda de fs. 1, no constituyen actos materiales de per
turbación. que hagan procedente el interdicto de retener, como lo dispone el Art. 1003 del C. 
P. C.; declararon insubsistente el auto de fs. 6 vlta., su fecha 6 de Diciembre último, nulo ~odo 
lo actuado e inadmisible la demanda; y los devolvieron.- Rúbricas de los SS. lberico - Ra· 
mírez - Valdez Tudela.- Fdo.: Paz de Noboa, Secretario. 

105 -

Lima, 10 de Abril de 1951.- Autos y vistos; y atendiendo: a que no es legal que el 
actuario cursor autorice o de fe de actuaciones no realizadas por él; y a que además la omi· 
sión en que ha incurrido el actuario Villa al no autorizar algunas constancias de notificacio
nes no produce nulidad cuando como en el presente easo las partes interesadas han procedido 
en el juicio de tal manera que manifiestan haber tenido conocimiento de las providencias cu
ya constancia de notificación no están autorizadas por el Escriba:no: revocaron el apelado de 
fs. 75, su fecha 18 de noviembre de 1940, que concede al actuario cursor la referida autori· 
zación, la que declararon sin lugar, debiendo continuar el procedimiento según su estado; y 

los devolvieron.- Rúbricas de los SS. Iberico - Ramírez - Valdez Tudela.- Fdo.: Paz de 
Noboa, Secretario. 


